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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 23 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2720

M inisterio de Econom ía, In fraestructu ra
y Servicios Públicos

Expte. N° 348-176.207/13

VISTO las addendas suscriptas por la Secretaría de
Servicios Públicos dependiente del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, en relación
a distintos contratos de locación de servicios, y;

CONSIDERANDO:

Que dichos contratos fueron aprobados por Decre
to N° 1013/13, con una vigencia desde el 01 de enero de
2013 al 31 de diciembre de 2013;

Que el Secretario de Servicios Públicos suscribió las
mencionadas addendas, en las que se modifica la cláusu
la cuarta referente a la contraprestación a favor de los
locadores;

Que el Servicio Administrativo Financiero del Mi
nisterio de Economía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos efectuó las imputaciones preventivas correspon
dientes;

Que las presentes actuaciones cuentan con dicta
men jurídico de la Secretaria de Servicios Públicos y de
la Dirección General de Asuntos Legales y Técnicos del
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios
Públicos;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Aprúebanse las Addendas suscriptas
entre la Secretaría de Servicios Públicos dependiente
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y las personas que se detallan en el Anexo
que forma parte del presente, con vigencia a partir del
01 de agosto de 2013.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del
presente se imputará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTLiBEY - Parodi - Sim ón Padrós

VERANEXO

Salta, 23 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2721

.Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Expediente N° 136-137.741/13

VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre el Ministerio de Ambiente y Producción
Sustentable y el Sr. Elvio Ezequiel Sánchez I barra, D.N.I.
N° 34.082.342, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta estrictamente necesaria la contratación
de recursos humanos que hagan posible cumplir los
objetivos encomendados al titular del Ministerio de
Ambiente y Producción Sustentable;

Que la presente contratación surge del Convenio
celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la
Jefatura de Gabinetes de Ministros de la Nación, apro 
bado mediante Decreto N° 5585/08;

Que la presente contratación se realiza en el marco
de la Ley N° 26331 de Presupuestos Mínimos de Pro
tección Ambiental de los Bosques Nativos que en su
artículo 30 estableció la creación del Fondo Nacional
para Enriquecimiento y la Conservación de los Bos
ques Nativos, para compensar a las jurisdicciones que
conservan dichos bosques;

Que en el artículo 32 de la mencionada Ley, se esta
blece que dicho Fondo será distribuido entre las juris
dicciones que tengan aprobada por Ley Provincial su
ordenamiento de bosques nativo;

Que la Provincia de Salta aprobó por Ley N° 7543
su ordenamiento de bosques nativos;
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Que el Servido Administrativo Financiero, la Direc
ción General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de 
Sindicatura Interna del Ministerio de Ambiente y Pro
ducción Sustentable han tomado la intervención que les 
compete;

Que la contratación se encuadra en lo establecido en 
el artículo 20 y 70 de la Ley N° 6838 y su Decreto 
Reglamentario, y no trasgrede las disposiciones de los 
Decretos N° 515/00, N° 2567/08 y N° 4955/08;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable y el Sr. Elvio Ezequiel Sánchez 
Ibarra, D.N.I. N° 34.082.342, en los términos y con la 
vigencia establecida en el instrumento que como Anexo 
forma parte integrante del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Partida Presupuestaria de Fon
dos Nacionales Ley 26.331 - art. 35 (30 %) - Servicios 
No Personales - Servicios Técnicos y Profesionales.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Sim ón Padrós

Salta, 23 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2729

M inisterio de Trabajo

Expte. N° 233-184.831/2013-0

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Nelson 
Lecuona de Prat al cargo de Subsecretario de Empleo 
dependiente del Ministerio de Trabajo; y,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io- Acéptase la renuncia presentada por el 
Dr. Nelson Lecuona de Prat, D.N.I. N° 28.441.138, al 
cargo de Subsecretario de Empleo dependiente del Mi

nisterio de Trabajo a partir del 29 de Agosto de 2013, 
dándosele las gracias por los servicios prestadas.

Art. 2o - El presente Decreto se"á refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y por si señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 23 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2738

M inisterio de Economía, InfraestructL  ra 
y Servicios Públi:os

Expte. N° 0110125- 165.816/2013-0

VISTO las presentes actuaciones mediante: las cua
les se solicita prorrogar las designaciones temaorarias 
del personal que se desempeña en la Secretaría ce Obras 
Públicas dependiente del M inisterb de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos; y,

CONSIDERANDO:

Que por los Decretos Nros. 2400/11,4204/10, 219/ 
12,215/12,229/12, 227/12,217/12.4174/10 y 221/12, 
se designaron en carácter de personal temporal io, a di
versas personas que se desempeñar en la Secretaría de 
Obras Públicas del citado Ministerio, cuya última pró
rroga se efectuó a través del Decreto Nro. 103 '/13;

Que conforme lo manifestado por el Deparamento 
de Personal de la Secretaría de Obras Públicas de la 
Provincia, subsisten las necesidades ce servicios que 
originaron dichas designaciones;

Que en el marco del Decreto N c’ 4062/74 que auto
riza las designaciones temporarias por un plaza máxi
mo de cinco meses, teniendo asimismo en cien ta  lo 
dispuesto por el Decreto N° 2769/C8, es procedente el 
dictado del presente instrumento;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salía

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorróganse las designaciones, en ca
rácter de personal temporario de las personas que pres
tan servicios en la Secretaría de Obras Públicas depen
diente del Ministerio de Economía. Infraestructura y
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Servicios Públicos, consignadas en el Anexo del presen
te, con las vigencias y remuneraciones contempladas en 
cada caso.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós 

VERANEXO

Salta, 23 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2740

¡Ministerio de Economía, In fraestructu ra  
y  Servicios Públicos

S ecretaria  de Finanzas 

Expte. N° 125-73.330 Cpde. 29/13

VISTO la necesidad de incorporar al Presupues
to Ejercicio 2.013, partidas de recursos con afecta
ción específica no comprometidas al cierre del Ejer
cicio 2.012; y;

CONSIDERANDO:

Que los fondos a incorporar corresponden a rema
nentes de recursos recaudados del Impuesto sobre los 
Combustibles Líquidos e Impuesto a la Energía Eléctri
ca, para financiar obras eléctricas;

Que la Ley N° 7.760 de Presupuesto Ejercicio 2.013, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos y /o  
financiamiento o se encuentren disponibles al inicio del 
mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o 
fuentes financieras no previstas en la presente ley;

Que debe procederse a incorporar tales recu r
so s  y a m p lia r  la s  r e s p e c t iv a s  p a r t id a s  de 
erogaciones en la jurisdicción pertinente de laAdmi- 
nistración Centralizada;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta- 
riá efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 374/13;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 
2.013 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.760, la suma 
de S 13.142.276,71 (Pesos trece millones ciento cua
renta y dos mil doscientos setenta y seis con setenta y 
un centavos), de acuerdo al siguiente detalle:

AD M INISTRACIO N CENTRAL

REC URSO S POR RUBRO S: S 13.142.276.71

519000 FUENTES FINANCIERAS S 13.142.276.71

519110 DISM INU CIO N
DE AC TIV O S FINANC. S 13.142.276.71

519111 DISM INU CIÓ N
CAJA Y BAN CO S S 13.142.276.71

009000000000.519111.1006 FEDEI
- Disminución de Caja y Bancos S 13.142.276,71

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io de este instrumento, la ampliación de 
partida de erogaciones en el CA: 092014000102.123121 
de Administración Central, por el importe citado en el 
mismo.

Art. 3° - Ratifícase con encuadre en el artículo 11 del 
Decreto N° 374/13, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.013, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 23.04.13 - Batch N° 
5415425, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en artículo Io y 2° de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.760.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós
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Salta, 23 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2742

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expte. N° 0110131-52.691/2008-0 y Cde. 1001; y 
Expte. N° 0110131-60.536/2009

VISTO los Expedientes por medio de los cuales se 
formuló expreso pedido de inmuebles en comodato, de 
propiedad de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que el Centro de Jubilados y Pensionados Nacio
nales y Mayores de la Tercera Edad General Manuel 
Belgrano, solicitó comodato sobre el inmueble identifi
cado con Matricula N° 159.141, Sección J, Manzana 
229a, Parcela la, del Departamento Capital, de propie
dad de la Provincia de Salta;

Que el objeto del Comodato solicitado es la utiliza
ción del inmueble exclusivamente para el desarrollo de 
las actividades recreativas, culturales y sociales de di
cha asociación civil, conforme artículo 2° de su estatuto 
social;

Que mediante Resolución N° 032/01 del ex Minis
terio de Gobierno y Justicia, se aprobó el Estatuto So
cial del Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales 
y M ayores de la Tercera Edad G eneral M anuel 
Belgrano, así como también se le reconoció su personería 
jurídica;

Que el Centro realizó las correspondientes presen
taciones por ante el Fondo de Administración y Dispo
sición de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Pro
vincial (FADMI) de todos los antecedentes relativos a 
los proyectos a realizar en el predio solicitado, Actas de 
Asambleas, Acta Fundacional y Acta de Nombramien
to de Autoridades;

Que ante el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones asumidas por el mencionado Centro de 
Jubilados, dicho Fondo, podrá, una vez verificado el 
mismo y sin necesidad de intimación previa, rescindir el 
convenio que se suscribiere. En igual sentido, de con
formidad a lo dispuesto por el Decreto N° 3.263/00 y 
artículo 2.284 del Código Civil, podrá requerirse antici
padamente en cualquier tiempo, por razones de opor
tunidad, mérito o conveniencia, la restitución del bien, 
sin que tal rescisión implique derecho a indemnización 
alguna;

Que el F .A .D .M .l.ha tom ado la intervención 
que le com pete, de conform idad a o d ispuesto  per 
el D ecreto N° 1407/06; como así .am bién lo hiz-o 
el Sr. C oordinador G eneral de T ieiras y B ienes de 
la Provincia;

Que de acuerdo a lo establecido por el Decreto 
7655/72 y su modificatorio N° 3263/00 y a lo dispues
to por Decreto N° 3149/10, corresponde la emisión del 
pertinente Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Otorgase en carácter de Comoda;o, 
por el plazo de cinco años, a favor del Centro de Jubi e~ 
dos y Pensionados Nacionales y Mayores de la Tercera 
Edad General Manuel Belgrano, un kimueble de pte- 
piedad de la Provincia de Salta, identificado con Matri
cula N° 159.141, Sección J, Manzana 229a, Parcela 
del Departamento Capital, para ser destinado al cum
plimiento de su objeto social, de conformidad a les 
considerandos precedentes.

Art. 2° - Autorízase al Fondo de-A dm inistrad di 
y D isposición de los Bienes Muebles e Inmuebles 
del Estado Provincial a suscrib ir el C ontrato  ds 
Comodato respectivo y a llevar a cabo el control Í 2 
su cumplimiento.

Art. 3o - Dése intervención a la Dirección Gene
ral de Inm uebles de la Provincia para su tom a Í 2 
razón, de acuerdo a lo previsto por el Decreto 3.263/ 
00; y, a la C ontaduría General ce la  Provincia, para 
su registro.

Art. 4o - El presente decreto ser! refrendado por 
el señor Ministro de Economía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos y el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 23 de Septiembre de 20 3

DECRETO N° 2743

Secretaría General de la G obernación

Expte. N° 001-190.808/13
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VISTO el Contrato de Locación de Servicios firmado 
entre el señor Coordinador General de Asuntos Políticos 
de la Gobernación y el señor Facundo González; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo el contratado se compromete a 
realizar tareas de asistencia en materia de servicios en la 
Gobernación;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2013, tomándose la 
baja de la contratación del señor Femando Rafael Lavilla 
García en la misma jurisdicción;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Coordinación General de Asun
tos Políticos de la Gobernación y el señor Facundo 
González - DNI N° 35.478.305 con vigencia al día Io 
de setiembre de 2013 y por el término de doce (12) 
meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación 
-Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 23 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2744

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de Ingresos Públicos

Subsecretaría de Financiam iento

Expte. N° 0110272-163.334/2013-0 y cde. 1

VISTO el Contrato de Locación de Obra firmado 
entre la Subsecretaría de Financiamiento y la Dra. 
Evangelinadel Valle Navarro, y;

CONSIDERANDO:

Que el objeto de dicho Contrato es, entre otros, 
realizar tareas de asesoramiento profesional para el Pro
grama de Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) a car
go de la Subsecretaría de Financiamiento del Gobierno 
de la Provincia, proponiendo recomendaciones genera
les y puntuales;

Que se procedió al análisis de antecedentes de tres 
postulantes donde fue seleccionada la profesional 
Evangelina del Valle Navarro, por resultar sus antece
dentes académicos y laborales los más adecuados para 
asesorar profesionalmente al mencionado programa;

Que de las actuaciones referenciadas surge la no 
objeción para contratar por parte de la Unidad Coordi
nadora Nacional del PROMEBA, y dictamen legal fa
vorable de la Subsecretaría de Financiamiento;

Que la presente contratación se financiará en un 
cien por ciento con fondos no reintegrables del progra
ma, por lo que no representa erogación alguna para el 
erario Provincial;

Que en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el art. 97 inc. a, de la Ley N° 6838 de Contra
taciones de la Provincia corresponde dictar el instru
mento administrativo aprobatorio respectivo;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación 
de O bra firm ad o  en tre  la S u b se c re ta ría  de 
Financiamiento y la Dra. Evangelina Del Valle Nava
rro D.N.I. N° 26.031.171, el que como Anexo forma 
parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse en la 
partida presupuestaria, Programa de Mejoramiento de 
Barrios III, Curso de Acción 091024000300 Cuenta 
413400. Correspondiente al Ejercicio 2013.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós
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DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 2722 - 23/09/2013 - Expte. 
¡N° 20-170.209/2013

Artículo Io - Apruébase la prórroga de la designa
ción, en carácter de personal temporario, del Sr. Daniel 
Eduardo Jordán, D.N.I. N° 22.056.835, en la Comisión 
Provincial de Regulación de Transporte dependiente de 
la Secretaría de Servicios Públicos del Ministerio de 
Economía. Infraestructura y Servicios Públicos, a par
tir del 3 de agosto de 2013 y por el término de 5 (cinco) 
meses, en idénticas condiciones a las establecidas en el 
Decreto N° 1763/09.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2013.

U R T liB E Y  - Parodi - Simón Padrós

M in isterio  de D erech os H um anos - D ecreto  N" 
2723 - 23/09/2013 - E xpediente n° 151.420/2013 - 
código 326

Artículo Io-A  partir del 21 de setiembre 2013 y por 
el término de cinco (5) meses, prorrógase la designación 
temporaria del señor Julio Ariel Rodrigo Rosas, D.N.I. 
n° 23.749.538, prorrogada por decreto n° 1084/2013, 
en la Secretaría de Asistencia Crítica del Ministerio de 
Derechos Humanos, con una remuneración equivalente 
alAgrupamientoT, Subgrupo2, Función Jerárquica VII.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, será imputada en la cuenta n° 411200 - 
Personal T em porario , de la U nidad de C osto  
531008000100, del Ejercicio 2013.

U R T L 'B E Y - Pace - Simón Padrós

M inisterio de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 2724 - 23/09/2013 - Expe
dientes N° 0110022-494.189/2013-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, del Ing. Zamarian Muñoz. 
Gustavo Federico, D.N.I. N° 16.659.338. en la Direc
ción General de Rentas, organismo dependiente de la 
Secretaria de Ingresos Públicos del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 
2 de setiembre del 2013, por el término de 5 (cinco) 
meses, con idéntica remuneración a la establecida en el 
Decreto N° 1995/12 de fecha 5 de junio de 2012.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Dirección General 
de Rentas - Ejercicio 2.013.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de Derechos H um anos - Decreto N° 2725
- 23/09/2013 - Expediente n° 57.896/2013 - código 316

Artículo 1 ° - A partir de la fecha del presente decre
to y por el término de doce (12) meses, desígnase 
temporariamente, bajo el Régimen Especial de Empleo, 
a la licenciada Soledad Sandra Giménez, D.N.I. n° 
30.387.793, en la Dirección General de Justicia Penal y 
Juvenil de la Secretaría de Derechos Humanos del Mi
nisterio de Derechos Humanos, con una remuneración 
básica equivalente a A grupam iento  P rofesional, 
Subgrupo 1.

Art. 2° - El gasto que demanda el cumplimiento del 
presente, será atendido con fondos provenientes de la 
Cuenta 411200.- Personal Temporario, de la Unidad de 
Costos 531021000100, del Ejercicio 2013.

URTUBEY - Pace - Sim ón Padrós

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto ¡V° 2726 - 23/09/2013 - Expte. 
N° 20-171.205/2013

Artículo Io - Apruébase la Prórroga de la designa
ción, en carácter de personal temporario, del Dr. Oscar 
Alberto Cruz, D.N.I. N° 27.972.287, en la Comisión 
Provincial de Regulación de Transporte dependiente de 
la Secretaría de Servicios Públicos del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, a par
tir del 03 de octubre de 2013 y por el término de 5 
(cinco) meses, en idénticas condiciones a las estableci
das en el Decreto N° 984/10.
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Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2.013.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

M in ister io  de D erech os H um anos - D ecreto  N° 
2727 - 23/09/2013 - E xpediente n° 143.340/2013 - 
código 234

Artículo Io - Modifícase el decreto n° 105/2013, a 
partir del reintegro a su cargo de la Cra. Adriana del 
Carmen Cruz o a partir de la fecha de notificación del 
presente, lo que ocurra primero, dejando establecido 
que la designación en carácter de personal temporario 
del señor Matías EzequielNuñez, D.N.I. n° 31.733.150, 
se hará frente con las bajas por renuncias de las señoras 
María Teresa Montagna, aceptada por resolución dele
gada 9/2013 y Carolina Morales, con gestión en trámite 
por expediente n° 80.124/13 - código 234.

URTUBEY - Pace - Sim ón Padrós

M inisterio de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2728 - 23/09/2013 - Expe
diente N° 0110022-494.191/2013-0

Artículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de la Srta. Costanzo, Noelia 
del Valle - D.N.I. N° 29.645.374, en la Dirección Gene
ral de Rentas, organismo dependiente de la Secretaría de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos, a partir del 29 de agosto 
del 2013 y por el término de 5 (cinco) meses, con idén
tica remuneración a la establecida en el Decreto N° 3254 
de fecha 22 de octubre del 2012.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Dirección General 
de Rentas - Ejercicio 2.013.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

M inisterio de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos -D ecreto  N° 2730 - 23/09/2013 - Expe
diente N° 0110131-79.787/2013-0

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Fer
nando Justino Zeballos, D.N.I. N° 16.016.301, en ca
rácter de personal temporario de la Subsecretaría de 
Tierra y Hábitat dependiente del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 
18 de octubre de 2013 y por el término de cinco meses, 
con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto 
N° 4781/10.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Secretaría General de la G obernación - Decreto N° 
2731 - 23/09/2013 - Expediente N° 234-177.690/13

Artículo Io - Déjase sin efecto la prestación de ser
vicios dispuesta por Decreto N° 3530/12, por los mo
tivos expuestos en el considerando, a partir de la fecha 
de notificación del presente instrumento.

Art. 2° - Con igual vigencia que la establecida en el 
artículo primero, autorízase la prestación de servicios, 
en carácter de colaboración, en el Ministerio de Dere
chos Humanos, del señor Daniel Femando Bordón, DNI 
N° 20.707.405, Jefe de Programa Protocolo de la Direc
ción General de Ceremonial y Audiencias.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2732 - 23/09/2013 - E xpe
diente N° 0110131-79.787/2013-0

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Sra. 
Natalia Ruggieri Lavadenz, D.N.I. N° 36.128.561, en 
carácter de personal temporario de la Subsecretaría de 
Tierra y Hábitat dependiente del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del
02 de setiembre de 2013 y por el término, de cinco 
meses, con idéntica remuneración a la establecida en el 
Decreto N° 3600/11.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía. Infraestructura y Servicios 
Públicos-Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós
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S ecretaría  G enera l de la G obernación - D ecreto 
N° 2733 - 23/09/2013 - Expediente N" 01-189.659/13

Artículo Io - Autorízase la prórroga de ia designa
ción en carácter de Personal Temporario, del señor Juan 
Ignacio Cruz, D.N.I. N° 35.478.048, en la Coordina
ción General de Actuaciones de la Secretaría General de 
la Gobernación, a partir del 02 de octubre de 2013 y por 
el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción 1 - Unidad de Organización 04 - Secre
taría General de la Gobernación. Ejercicio 2013.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio de Econom ía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 2734 - 23/09/2013 - Expte. 
N° 11-225.228/11 Cde. 8

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario, del Sr. Francisco Dávalos 
Arrieta, D.N.I. N° 35.478.101 en la Contaduría Gene
ral de la Provincia, dependiente del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del
01 de octubre de 2013 y por el término de 5 (cinco) 
meses, con idéntica remuneración a la establecida en el 
Decreto N° 446/12.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondientes al Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

S ecretaría  G enera l de la G obernación - D ecreto 
N° 2735 - 23/09/2013 - Expediente N° 02-31.969/13

Artículo 1 ° - Autorízase la prórroga de la designación 
en carácter de Personal Temporario, del señor Alejandro 
Eduardo Chamorro, D.N.I. N° 32.660.028, en la Delega
ción Casa de Salta en Capital Federal, a partir del 25 de 
septiembre de 2013 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondientes a la Delegación 
de Casa de Salta en Capital Federal. Ejercicio 2013.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio de Economía, In fraes:ructu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto V  2736 - 23/09/2013 - Expe
diente N° 0110131-79.991/2013-0

Artículo Io- Prorrógase la designación def D-. Gus
tavo Ariel Dip, D.N.I. N° 26.627.184, en carácter de 
personal temporario de la Subsecrstgría de Tieira y 
Hábitat, dependiente del Ministerio de Econerr.ía. In
fraestructura y Servicios Públicos, a  partir cel 07 de 
octubre de 2013 y por el término de c:nco meses, con 
idéntica remuneración a la establecic a en el De crsí d N° 
2149/13.

Art. 2° - El gasto que demande el cunplim ie«ia del 
presente se imputará a la partida correspond e r á  del 
Ministerio de Economía, Inf:aestn.ctjra y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrús

Secretaría  G eneral de la G obernación - D ccreto 
N° 2737 - 23/09/2013 - Expediente V  07-19 í.62 1/13

Artículo 1° - Autorízase la prórroga de las designa
ciones en carácter de Personal Temporario, a partri del 
29 de septiembre de 2013 y por el té-mino de de-c neo 
(5) meses, de los agentes que a contin jación se depilan:

N om bre y Apellido D.N.I.

Milagro Pulido García 32J8C5J071

María Belén Rocha 35.47S.520

Maximiliano Caro Hoyos 27-57L.747

Francisco Lavaque 35-264Ü67
Germán Nicolás Gutiérrez 25.51K.909

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuestn prece
dentemente deberá imputarse a las partidas resoc:: vas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a  Fiscalía de Es
tado. Ejercicio2013.

URTUBEY - Simón Padrós

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreta N° 
2739 - 23/09/2013 - Expediente N° 138-196.423/13

Artículo Io - Prorrógase la designación de le Dra. 
Alicia Inés Domínguez - DN1 N° 27.3Í 6.582, en carácter 
de personal temporario de la Secretaría Legal y Técnica, 
a partir del 1 de Octubre de 2013 y por :1 térm no ce 5 
meses, con una remuneración eqri valere al Agolpamiento 
Profesional - Subgrupo 2 - Función Jerárquica I .
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Art. 2o- El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputara a la respectiva partida de la juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

liRTUBEY - Simón Padrós

Secre taríaG enera l de la G obernación - Decreto N° 
2741 - 23/09/2013 - Expediente N° 0262-174.945/13

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
Yanina Sham - DNI N° 31.716.474 en carácter de perso
nal temporario de la Dirección General de Ceremonial y 
Audiencias dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del día Io de octubre de 2013 y 
por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Dirección General 
de Ceremonial y Audiencias.

URTUBEY - Simón Padrós

Los Anexos que forman parte de los Decretos N°s. 
2720, 2721, 2743 y  2744, se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta Repartición.

LICITACION PUBLICA NACIONAL

O .P .N 0 100036608 F. N° 0001-51535

, Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión 'Pública y  Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

V ialidad Nacional

Aviso de P ró rroga  de L lam ado a Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la Pró
rroga del Llamado a Licitación Pública Nacional de la 
siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 98/13

' Malla 431 B - Provincias de Santiago del Estero, 
Tucumán y Salta

Ruta Nacional N° 84 ..

Tramo: Garmendia - Rosario de la Frontera

Longitud: 117,30 Km

Tipo de Obra: Obras de Recuperación y Manteni
miento.

Garantía de Oferta: Pesos Un Millón Quinientos 
Noventa y Seis Mil (S 1.596.000.00)

Nueva Fecha de Apertura de Oferta: Se realizará el 
día 20 de noviembre de 2013, en forma continua y suce
siva a partir de las 11:00 horas, en el siguiente orden: 
Licitación PúblicaN° 103/13 - Malla 431 A, Licitación 
Pública N° 98/13 - Malla 43 IB, Licitación Pública N° 
101/13 - Malla 408A, Licitación Pública N° 105/13 - 
Malla 536, Licitación Pública N° 107/13 - Malla 505.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 27 de agosto 
de 2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil (S 5.000,00).

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B. 
(Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consuita del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3o 
P iso - D.N.V.

Imp. $ 300,00 e) 24 al 30/09/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100036656 F. v/c N° 0002-03427

M inisterio Público de Salta

Dirección de A dm inistración

A rea C om pras y C ontrataciones

Licitación Pública N° 23/13

Objeto: Adquisición de equipamiento informático 
para dependencias «arias del Ministerio Público.

Expedientes: 130-15.296/13

Fecha de Apertura: 10/10/2013 - Horas: 10:00.

Precio del:Pliego: S 900 (pesos novecientos).

Monto;Oficial: S 925.400,00 (novecientos veinti
cinco mil cuatrocientos).

Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposi
ción en Dirección de Adm inistración, sito en Avda. Bo-
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liviaN0 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 
Io piso, a partir del día 25/09/2013 hastael 10/10/2013 
de 8:00 a I3:00.hs. El día 10/10/13 hasta 09:00.

Horario de Atención: De hs. 08:00 a 13:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de Administración, sito en Avda. Bolivia N° 4.671
- Edificio de Servicios Complementarios Io piso.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4258401.

Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones

E-mail: contrataciones@mpublico.gov.ar

M arta N. Rodríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p.S  60,00 e) 25/09/2013

O.P. N° 100036654 F. N° 0001 -51586

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública íV  240/13

Objeto: Adquisición de Equipos para Hemodiálisis.

Organismo Originante: Hospital Público de Ges
tión D escentralizada "Dr. A rtu ro  O flativia” .

Expediente: 0100076-145.339/2013-0.

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada "Dr. Arturo Oñativia".

Fecha de Apertura: 11/10/2013 Horas: 10:30

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos Doscientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0004301288-4 del Hospital Público de Gestión 
Descentralizada "Dr. Arturo Oñativia".

Monto Oficial: S 261.600,00 (Pesos Doscientos 
Sesenta y Un Mil Seiscientos con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Secretaría 
Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones - Cen

tro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3° 
Block - Planta Baja - Ala Este - Secretaría Ceneral de 
la Gobernación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. M ariana González FagaJde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. 5 60,00 e) 25/09/2013

O. P. N° 10003 6641 F. \ °  00 D1 -51577

¡Municipalidad de la C iudad de Salta 

Secretarla de H acienda 

Dirección G eneral de C ontrataciones 

D irección de C ontrataciones

Expedientes N° 153-SG-2013, 23688-SG-2013, 
24313-TF-2013, 14511-SG-2013, 23080-SG-2013 

y  25132-SG-2013

Resolución N° 298/2013

Licitación Pública ¡N° 54/13

Llámase a Licitación Pública N° 54/13, convocada 
para la: "Adquisición de Artículos de Librería destina
dos a la Dirección General de Coordinación ce !a Subse
c re ta ría  de R ecu rso s  H um anos, S ecte  a ría  de 
Financiamiento y Desarrollo Local, Tribunal Adminis
trativo de Falta, Subsecretaría de Prevención y Emer
gencias, Dirección General de Integración Cununitaiia 
y Subsecretaría de Contaduría General"

Presupuesto Oficial: S 46.127.82 (Pesos Cuarenta 
y Seis Mil Ciento Veintisiete con 82/100).

Precio del Pliego: S 46,10 (Pesos Cuarenra y Seis 
con 10/100)

Venta de Pliegos: A partir 26/09/13 en Tesorería 
Municipal. Avda. Paraguay N° 1240, de 0 8 3 0  hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 10 de Octubre de aíic 2.013 - 
Horas: 11:30.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N 5 !240. 1° 
Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay Na 240, Io 
Piso, a partir del día 26 de Septiembre del Año en curso.

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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R osana E lizabeth  Tam er  
Directora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
.Municipalidad de la C. de Salta 

Im p.S 60,00 e) 25/09/2013

O.P. N° 100036640 F. N° 0001 -51576

¡Municipalidad de la C iudad de Salta 

Secretaría de H acienda 

Dirección G eneral de C ontrataciones 

Dirección de C ontrataciones 

Expedientes N° 35121-SG-2013 

Resolución N° 297/2013 

Licitación Pública N° 53/13

Llámase a Licitación Pública N° 53/13, convocada 
para la: "Adquisición de Indumentaria destinada al Per
sonal de Mesa de Entrada de distintas Dependencias 
Municipales"

Presupuesto Oficial: S 195.618,00 (Pesos Ciento 
Noventa y Cinco Mil Seiscientos Dieciocho con 00/100).

Precio del Pliego: S 195,60 (Pesos Ciento Noventa 
y Cinco con 60/100)

Venta de Pliegos: A partir 26/09/13 en Tesorería 
Municipal. Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 10 de Octubre de año 2.013 - 
Horas: 11:00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - Se
cretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240,10 Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso, a partir del día 26 de Septiembre del Año en curso.

R osana E lizab eth  Tam er  
Directora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Im p.S  60,00 e) 25/09/2013

O.P. N° 100036627 F. N° 0001 -51562

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas 

U.C.E.P.E.

Presidencia de la Nación 

M inisterio de Educación 

Llam ado a Licitación N° 29/13

Objeto: "Construcción de Edificio Escolar en la Es
cuela N° 5014 - 2 de Abril de 1982", ubicada en la ciudad 
de Salta, Departamento Capital de la Provincia de Salta.

Licitación Pública N° 29/13

Presupuesto Oficial: S 6.089.470,24

Garantía de Oferta exigida: l% del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 365 días corridos. .

Fecha de Apertura: 25 de Octubre de 2013 a hs. 
10:00

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand B ourg- Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el día 25/10/13 a hs. 9:30 
por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 6.000,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela-Torre 
B - 5o Piso, a partir del día 27/09/13 hasta las 13:00 hs 
del 24/10/13.

Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación

Dr. R afael O jeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Cobiemo de la Provincia de Salta- 

Imp. S 600,00 e) 25/09 al 08/10/2013

O.P. N° 100036626 F. N° 0001-51561

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas

U.C.E.P.E.
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Presidencia de la Nación  

M inisterio de Educación  

Llam ado a Licitación N° 28/13

Objeto: "Construcción, Ampliación y Refacción en 
la Escuela N° 4024 Pbro. Francisco Castro", ubicada en 
la ciudad de Salta, Departamento Capital de la Provin
cia de Salta.

Licitación Pública ¡S° 28/13

Presupuesto Oficial: $ 1.924.290,94

Garantía de Oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Fecha de Apertura: 25 de Octubre de 2013 a hs. 9:30

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el día 25/10/13 a hs. 9:00 
por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 1.900,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre 
B - 5o Piso, a partir del día 27/09/13 hasta las 13:00 hs 
del 24/10/13.

Financiamiento

Ministerio de Educación de laNación

Dr. R afael O jeda  
. Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 600,00 e) 25/09 al 08/10/2013

O.P. N° 100036625 F. N° 0001-51560

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas

U.C.E.P.E.

Presidencia de la Nación

M inisterio de Educación

Llam ado a Licitación N" 27/13

Objeto: "Ampliación y Refacción en la Escuela N° 
4599 - Veteranos de Guerra y. Caídos en Combate de 
Malvinas", ubicada en el Paraje Pascha. Departamento 
Rosario de Lerma de la Provincia de Salta.

Licitación Pública iV  27/13

Presupuesto Oficial: S 5.173.860,85

Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 365 días corridos.

Fecha de Apertura: 24 de Octubre de 2013 ahs. 10:00

Lugar: Secretaria de Obras Públicas ce la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bouig - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el cía 24/10/13 a hs. ?:30 
por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Gsand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 5.100,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.EP.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luí; Burela - Torre 
B - 5o Piso, a partir del día 27/09/13 hasta las 13:00 hs 
del 23/10/13.

Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación

Dr. R afael O jeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600,00 e) 25/09'al 08/10/2013

O.P. N° 100036624 F .> C0001-51S59

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y  Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas

U.C.E.P.E.

Presidencia de la Nación

M inisterio de Educación

Llam ado a Licitación N° 26/13

Objeto: "Construcción de Edificio Escolar en la Es
cuela N° 5081 - Dr. Raúl Afonsín" ubicada en la ciudad 
de Salta, Departamento Capital de la Provincia de Sa.ta.
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Licitación Pública .N° 26/13

Presupuesto Oficial: S 6.098.446,31

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 365 días corridos.

Fecha de Apertura: 24 de Octubre de 2013 a hs. 09:30

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el día 24/10/13 a hs. 9:00
por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 6.000,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E.
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela- Torre
B - 5° Piso, a partir del día 27/09/13 hasta las 13:00 hs
del 23/10/13.

Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 25/09 al 08/10/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100036650 F. v/c N° 0002-03426

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Dirección G eneral de A bastecim iento
y M antenim iento

Program a A bastecim iento

Expediente N° 321-192.007/13

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica
la Contratación Directa N° 575/13, tramitada por el
Programa Abastecimiento de la Dirección Abastecimien
to y Mantenimiento, por la adquisición de IMATIN1B
correspondiente al Programa de Oncología la que se
adjudica a la siguiente firma: Distriméd Jujuy por la
suma total de S 19.253,91 (Son Pesos Diecinueve Mil
Doscientos Cincuenta y  Tres con Noventa y Uno).

Artículo 2°: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Provinciales, Ejerci
cio 2.013.           

CPN N orm a A zucena Durán
Jefe Programa Abastecimiento

Dir. Abast. y-Mantenimiento
M.S.P. - Salta •

Imp. S 60,00   e) 25/09/2013

O.P. N° 100036649 F. v/c N° 0002-03426

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Dirección G eneral de Abastecim iento
y M antenim iento

P rogram a A bastecimiento

Expediente N° 321-114.124/13

Artículo 1°: Con encuadre en el Artículo 12 de la
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica
la Contratación Directa N° 563/13, tramitada por el
Programa y Abastecimiento de la Dirección Abasteci
miento y Mantenimiento, por Servicio de Catering co
rrespondiente a la Dirección Materno Infanto Juvenil la
que se adjudica a la siguiente firma: Ferreyra Juan Pablo
por la suma total de S 17.500,00 (Son Pesos Diecisiete
Mil Quinientos).

Artículo 2°: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Arancelamiento, Ejer
cicio 2.013.

C PN N orm a A zucena Durán
Jefe Programa Abastecimiento
Dir. Abast. y Mantenimiento

M.S.P. - Salta
Imp. S 60,00 e) 25/09/2013

O.P. N° 100036648 F. v/c N° 0002-03426

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Dirección G eneral de Abastecim iento
y M antenim iento

P rogram a A bastecim iento

Expediente N° 182-9.648/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la
Ley 6838.de Contrataciones de la Provincia se adjudica



BOLETIN OFICIAL N° 19.153 SALTA, 25 DE SETIEMBRE DE 2013 PAG. N ° 6425

la Contratación Directa N° 541/13, tramitada por el 
Programa Abastecimiento de la Dirección Abastecimien

t o  y Mantenimiento, por Obra Refacción en Cocina 
correspondiente al Hospital de General Güemes la que 
se adjudica a la siguiente firma: Gatti, Gonzalo Ariel 
por la suma total de S 208.704,67 (Son Pesos Doscien
tos Ocho Mil Setecientos Cuatro con Sesenta y Siete).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre- 
. cedentemente, se imputa a Fondos Arancelamiento, Ejer

cicio 2.013.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 

Dir. Abast. y Mantenimiento 
M.S.P. - Salta

Im p.S  60,00 e) 25/09/2013

O.P. N° 100036647 F. v/c N° 0002-03426

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

Dirección G eneral de A bastecim iento 
y M antenim iento

Program a A bastecim iento

E xpediente N° 322-89.144/13

Articulo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 535/13, tramitada por el 
Programa Abastecimiento de la Dirección Abastecimien
to y Mantenimiento, por adquisición de Víveres Secos 
correspondiente a la Secretaría de Salud Mental la que 
se adjudica a la siguiente firma: Chehadi Mallid por la 
suma total de $ 23.058,93 (Son Pesos Veintitrés Mil 
Cincuenta y Ocho con Noventa y Tres).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputaa Fondos Arancelamiento, Ejer- 
cicio 2.013.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60 .00  e) 25/09/2013

O.P. N° 100036646 F. v/c N° 0002-03426

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

Dirección G eneral de Abastecim iento 
y M antenim iento

P rogram a Abastecimiento

E xpediente N° 321 -144.050/13

Artículo 1°: Con encuadre en el Artículo 12 de a 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 529/13, tramitada por e 
Programa Abastecimiento de la Dirección Abastecimien
to y Mantenimiento, por Arreglos Generales corres
pondiente al Centro de Salud 200 Años (Afea Operativí 
Hospital San Vicente de Paul de Orán) la que se adjud - 
ca a la siguiente firma: Carranza, Jorge por la suma tote! 
de S 151.122,95 (Son Pesos Ciento Cincuenta y U ' 
Mil Ciento Veintidós con Noventa y Cinco).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Arancelamiento, Ejer
cicio 2.013.

CPN  N orm a A zucena Durán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. S 60,00 e) 25/09/2013

O.P. N° 100036645 F. v/c N° 0002-03426

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

Dirección G eneral de Abastecim iento 
y  M antenim iento

Program a A bastecimiento'

E xpediente N° 321-156.052/13

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 493/13, tramitada por el 
Programa Abastecimiento de la Dirección Abastecimien
to y Mantenimiento, por adquisición de Reactivos co
rrespondiente a la Dirección Materno Infanto Juvenil 
que se adjudica a la siguiente firma: C ooperativa 
Bioquímica por la suma total de S 18.270,00 (Son Pe
sos Dieciocho Mil Doscientos Sesenta).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto prece
dentemente, se imputa a Fondos Provinciales, Ejercicio 2.013.

CPN N orm a A zucena Durán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. S 60,00 e) 25/09/2013
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O.P. N° 100036644 F. v/c N° 0002-03426

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

Dirección G eneral de Abastecim iento 
y M antenim iento

P rogram a Abastecim iento

Expediente N° 32 J-146.075/13

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 492/13, tramitada por el 
Programa

Abastecimiento de la Dirección Abastecimiento y 
Mantenimiento, por adquisición de Reactivos corres
pondiente al Programa de Bioquímica la que se adjudica 
a la siguiente firma: Cooperativa Bioquímica por la suma 
total de S 19.964,00 (Son Pesos Diecinueve Mil Nove
cientos Sesenta y Cuatro).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Provinciales, Ejerci
cio 2.013.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Im p.S 60,00 e) 25/09/2013

O.P. N° 100036643 F. v/c N° 0002-03426

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud P úb lica’

Dirección G eneral de Abastecim iento 
y M antenim iento

P rogram a Abastecim iento 

Expediente N° 321-84.082/13

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 361/13, tramitada por el 
Programa

Abastecimiento de la Dirección Abastecimiento y 
Mantenimiento, por adquisición de Equipamiento co
rrespondiente al Centro de Salud N° 25 (Finca San Luis) 
la que se adjudica a la siguientes firmas: Rodríguez 
Boschero, Carlos por la suma total de S í 4.476,91 (Son 
Pesos Catorce Mil Cuatrocientos Setenta y Seis con

Noventa y Uno), S.I.E.C. por la suma total de S 4.438,00 
(Son Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos.Treinta y Ocho).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Provinciales, Ejerci- 
cio 2.013.

CPN N orm a A zucena Durán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Im p.S  60,00 e) 25/09/2013

O.P. N° 100036642 F. v/c N° 0002-03426

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Dirección G eneral de A bastecim iento 
y M antenim iento

P rogram a Abastecim iento

Expediente N° 321-102.454/13

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 357/13, tramitada por el 
ProgramaAbastecimiento de la Dirección Abastecimien
to y Mantenimiento, por adquisición de Balanza de 
Precisión y Estantería Metálica correspondiente al La
boratorio de Producción la que se adjudica a la siguiente 
firma: Barrionuevo, Mariela por la suma total de S
16.140,00 (Son Pesos Dieciséis Mil Ciento Cuarenta).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Arancelamiento, Ejer
cicio 2.013.

CPN N orm a A zu cen a  D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Im p.S 60,00 e) 25/09/2013

RESOLUCION SINTETIZADA

O.P. N° 100036659 F. N° 0001-5 1593

Secretaría  de O bras Públicas - M inisterio de Eco
nomía, In fraestruc tu ra  y Servicios Públicos - Re
solución SO P ¡Vo 813 - 18/09/2013 - Expediente 
125-3.284/13,125-190.369/13

Artículo 1° - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Edificios Públicos y Casco Históri
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co de la Secretaria de Obras Públicas para la ejecución 
de la Obra: "Nuevo Edificio Municipal Rosario de la 
Frontera - Departamento Rosario de la Frontera - Pro
vincia de SaJta",.con un Presupuesto Oficial Tope de S 
6.974.993,55 (Pesos Seis Millones Novecientos Seten
ta y Cuatro Mil Novecientos Noventa y Tres con Cin
cuenta y Cinco Centavos), por la Modalidad de Con
tratación de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución 
dé 365 (trescientos sesenta y cinco) días corridos, y 
autorizar a la mencionada Dirección a realizar el respec
tivo Proceso Selectivo para la adjudicación y contrata
ción de la obra, con encuadre en el Artículo 10 de la Ley 
N° 6838 de Contrataciones de la Provincia y su decreto 
reglamentario N° 1448/96 y en todo acuerdo a lo esta
blecido en la Disposición N° 18/98 de la Unidad Central 
de Contrataciones, dependiente de este Ministerio.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputara:

Hasta la suma de S 44.901,00 a: Curso de Acción: 
092005001301 - Financiamiento: Libre Disp. (10011)- 
Proyecto: 1163 - Unidad Geográfica: 140 - Ejercicio 
2013.

Hasta la suma de S 1.698.848,00 a: Curso de Ac
ción; 092005001302 - Financiamiento: Otras Ctas. a 
Pagar (401)-Proyecto: 1164 - Unidad Geográfica: 140 
-Ejercicio 2013.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio 2014 para la terminación de dicha obra, 
conforme lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del 
Decreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

Z orpu d es

Im p.S 72.00 e) 25/09/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100036658 F. N° 0001-51593

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas 

Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico

C oncurso de Precios A rt. 10 N° 68/2013

Obra: "Construcción Nuevo Edificio Municipal en 
Rosario de la Frontera - 1“ Etapa"

Localidad: Rosario de la Frontera

Departamento: R° de La Frontera

Procedimiento de Contratación: Concurso de Pre
cios Art. 10

Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado

Fecha de Apertura: miércoles ! 6 de octubre de 2013
- Horas 12:00

Lugar de Apertura: Ministeric de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos - Secretaria de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grartd Eourg - Salta - Planta 
Alta

Plazo de Ejecución: 365 (tresc ientos sesenta y cin
co) días corridos

Presupuesto Oficial: Tope: S 3.974.993.55 (Pesos 
seis millones novecientos setenta y cuatro mil nove
cientos noventa y tres con cincuenta y cinco centavos)

Precio del Legajo: S 6.975,00 OPesos seis mil nove
cientos setenta y cinco)

Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días jueves 
26 de septiembre de 2013 y viem ss 27 de septiembre 
de 2013 hasta horas 14:00 en la Secreta-ía de Obras 
Públicas.

Ing. G abriela £ . D apena
Dir. Edificios Públicos y Ca:co Histórico 

Secretaría de Obras Publicas 
Im p.S  60,00 e; 25/09/2013

O.P. N° 100036651 F. N° 3001-51581

G obierno de la Provincia de Sefta 

Dirección de V ialidad de Salta 

Concurso de Precios N“ 52/2.013
•. r

Para Ja A dquisición de "C uatro (04) Equipos 
Fumigadores. Tipo Mochila para ia Dirección de Vialidad 
de Salta", * ■ -

Presupuesto Oficial: S 8.000,00'{Pesos: Ocho Mil).

Exptesl: Ñ? 0110033-124.423/2013-0.

Apertura: 10 de'Octubre de 2.0J3 a Horas 09,00.
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Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 (4400) Salta -  Te (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Finan
ciero de la Dirección deVialidad.de Salta, en horario de 
07,30 a 13,00. de lunes a viernes y hasta el día 09-10- 
2013, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

C .P.N . M ariela  M artha C arb allo  
A cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta 
S ergio  E duardo F ernández  

Jefe División Compras y Patrimonio 
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. 5 60,00 e) 25/09/2013

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P. N° 100036617 F. v/c N° 0002-03425

Lucas Sacchetti, Jefe de Programa Control y Fisca
lización de la Secretaria de Ambiente de la Provincia de 
Salta, dependiente del Ministerio de Ambiente y Pro
ducción Sustentable sito en calle Santiago del Estero N° 
2245, Torre 2, Dpto. 11 de Salta Capital, en Expte. N° 
227-89296/12 "Sumario Administrativo Ambiental c/ 
Jesús Angel David Tejerina, DN1 N° 11.430.443", No
tifica al mismo de lo resuelto por Disposición N° 144/ 
12, que se transcribe: El Jefe del Programa Control y 
Fiscalización Dispone: Artículo 1°: Iniciar Sumario 
Administrativo al Sr. Jesús Ángel Tejerina, D.N.I. N° 
11.430.443 (...) por presunta infracción a la Ley 5242, 
Art. 9 Inc. e y Ley 7070/00, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Art. 268 del Decreto Reglamentario N° 3097/00, 
Reglamentario de la Ley Provincial N° 7070/00 de Pro
tección del Medio Ambiente. Artículo 2o: Suspender la 
autorización de la solicitud de extracción de varillas de 
duraznillo, efectuada por el Sr. Tejerina en el Expte.
1.19-14587/07, hasta tanto se resuelve el presente su
mario. Artículo 3o Designar al Dr. José Urbani, profe
sional de este programa, como instructor del presente 
sumario administrativo. Artículo 4o: Notificar al pre
sunto responsable para que en el plazo de 10 (diez) 
días de su notificación personal o por cédula, proceda 
a efectuar legal descargo de todo lo acontecido por 
ante el Programa de Control y Fiscalización, pudiendo

ser asistido para ello por abogados de la matrícula, 
debiendo constituir domicilio dentro del radio urbano, 
bajo apercibimiento de que si no compareciere en pla
zo se dejará constancia de ello.y se seguirá el procedi
miento sin su intervención. Artículo 5°: Registrar, co
municar y notificar.

Y: "Salta, 16 de Septiembre de 2013. Vencido el 
plazo de 10 días para ejercer legal descargo conforme 
"Artículo 4D", Abrase la Causa a prueba por el término 
de 10 días. Publíquese en el B.O. por 3 días".

L ucas S acch eti 
Programa Contro! y Fiscalización  

Secretaría de Ambiente

Imp. S 180,00 e) 24 al 26/09/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100036638 F. N° 0001-51574

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San B ernardo"

C om pra Directa. N* 180 - A rt. 13 - Inc.: "C "

Adquisición: "Troponina"

Publíquese la adquisición de la Compra DirectaN° 
180 Art. 13 Inc. "C", con destino al Servicio de Emer
gencia Bioquímica. La apertura de la misma se realizó el 
día 12/08/2013 a hs. 13:00 con el siguiente detalle:

Jorge Walter Müller

Renglones: 1 .-

Importe Total: S 12.080.-

C.P.N. D aniel O scar Saravia  
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo

Imp. S 60,00 e) 25/09/2013

O.P,N° 100036637 F. N° 0001-51574

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 64 - A rt. 13 - Inc.: "C " 

Adquisición: "Lámparas Cialiticas"
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Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
64 - Art. 13 lnc:."C ", con. destino al Servicio de 
Quirófano. La apertura de la misma se realizó el día 28/ 
08/2013 a hs. 09:00 con el siguiente detalle:

Iluminación Theus y/o Jorge Adano

Renglones: 1 .-

Importe Total: S 13.504,00.-

C .P.N. D an iel O scar Saravia  
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. 5 60,00 e) 25/09/2013

O.P. N° 100036636 F. N° 0001-51574

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H .P.G D. "San Bernardo"

Com pra Directa-N° 17

Adquisición: "Materiales para Cambio de Piso en 
Rampa"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
17, con destino al Programa de Fiscalización y Control. 
La apertura de la misma se realizó el día 18/07/2013 a 
hs. 11:00 con él siguiente detalle:

GomasSaltaS.R.L. •

Renglones: 1 - 2 - 3 .-

Importe Total: S 2.726,27.-

C .P.N. D an iel O scar Saravia  
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. S 60,00 e) 25/09/2013

O.P. N° 100036635 F. N° 0001-51573

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H .P.G D . "San Bernardo"

C om pra Directa N° 50 - Art. 13 - Inc.: "H"

Adquisición: "Materiales para Reparación de Siste
ma de Calefacción"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N? 
50 - Art. 13 Inc: "H", con destino al Programa de Fisca

lización y Control. La apertura de Ie.,misriia.se realizó el 
día 10/07/2013 a hs. 08:00 con el siguíen:e detalle:

Aceros Figueroa S.R.L.

Renglones: 1 - 2 - 3 - 4 - 5 -

Importe Total: S 5.777,60-

C.P.N. Daniel O scar Saravia 
Gerente Admiréstrarivo
H.P.G.D. San Eernardo 

Imp. S 60.00 e) 25/09/2013

O. P. N'° 100036634 F. N* 0001 -51573

G obierno de la Provincia de Sa ta

M inisterio de Salud Pública

H .P.G D! "San B ernardo';

Com pra Directa N° 46 - A rt. 13 - Inc.: "H"

A dquisición: "R epuestos p a _a R eparación de 
Baños"

Publíquese la adquisición efe la CompraDirecta 
46 - Art. 13 Inc: "H", con destino al Servido de Cirugía 
General. La apertura de la misma se realizó d  día 17/07/ 
2013 a hs. 14:00 con el siguiente de'alie:

1PS Ferretería

Renglones: 1 - 2.-

lmporte Total: S 1.564,70.-

G .P.N . D aniel O scar S aravia  
Gerente Admini;trat vo
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. 5 60,00 e) 2.5/09/2013

O.P. N° 100036633 F. M° 0001-51573

G obierno de la P rovincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H .P.G D . "San B trnardo"

Com pra Directa ¡V  35  - Art. 13 - Inc.: "H"

Adquisición: "Lámparas de Endidura"

Publíquese la adquisición de lh Compra DirectaN°35 
-Art. 13 Inc:."H", con destino al Servicio de Oftalmolo
gía. La apertura de la misma se realizó el dfe 05/06/2013 
a hs. 12:00 con el siguiente detale:
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100.000 Lámparas S.R.L.

Renglones: 1.-

Importe Total: S 5.910,00.-

C.P.N. Daniel O scar Saravia  
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $60 ,00  e) 25/09/2013

DETERMINACION 
DE LINEA DE RIBERA
O.P. N° 100036618 

Ref. Expte. N° 123.178/2013

F.N° 0001-51549

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 258 del día 17/09/13, se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en 
ambas márgenes del Río del Valle, integrando dicha co
misión el Ing. Civil Adolfo Larrán y el Geólogo Héctor 
Saravia Navamuel. Estableciéndose la determinación de 
dicha linea, respecto de los inmuebles Catastros >¡0 349 
y 453, del Dpto. Anta, como lugar donde la comisión 
técnica realizará dicha determinación de linea de ribera. 
Decreto N° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios 
ribereños en la zona objeto de la presente determina
ción no podrán realizar ningún trabajo que implique la 
modificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos dias, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. Los terceros interesados podrán en el término 
de 15 días hábiles administrativos contados desde el día 
de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u orien
te a la misma en la determinación de la línea de ribera, 
debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Av. BoliviaN °4650, Piso Io 
de esta ciudad.

Dr. M atías J. Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 120,00 e) 24 y 25/09/2013

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400003962

Ref. Exptes. N° 34-97.574/12

F.N° 0004-02751

El Señor Raúl Aprile, en su carácter de propietario 
de la matrícula N° 8942 del Dpto. de General Güemes, 
solicita división de concesión de uso del agua pública, 
otorgada originariamente al catastro de origen N° 154, 
(superficie bajo riego de 181,5000 ha de ejercicio per
manente y 18,5000 ha de ejercicio eventual, otorgadas 
mediante Dcto. N° 2139/56 para el inmueble El Bordo 
de San José), a derivar del río Mojotoro, por la hijuela 
El Bordo de San José o Horteloup. A la matrícula 8942 
se le asigna una superficie bajo riego de ejercicio perma
nente de 131,8986 ha, con un caudal de 69.246 Its./seg. 
Conforme C. A. Art. 46 y un superficie de ejercicio even
tual de 13,4442 ha con un caudal de 7,058 Its./seg. con
forme C.A. Art. 47.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32,51,77,
201 y 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el término de cinco (5) días, conforme 
C.A. Art. 309, ello a los fines de hacer valer sus dere
chos dentro del término de treinta días hábiles adminis
trativos, las personas que tenga interés legítimo, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso 1° de ésta ciudad. Salta, 24 de septiembre 
de 2013.

Dr. R afael Á ngel F igueroa  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recursos Hídricos.
Imp. S250,00 e ) 25/09a l01/10/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS
O.P. N° 100036632 F. N° 0001-51571

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código dé Minería, que Galaxy Lithium (Sal de Vida)

S.A., en Expte. n° 21.190, ha manifestado el descubri
miento de un yacim iento de diseminado de litio y 
potasio, en el Departamento Los Andes, Lugar Salar del 
Hombre M uerto, la mina se denominará Catal Norte, y 
las coordenadas del punto de manifestación de descu
b rim ien to  (P .M .D .) y de los. co rre sp o n d ien tes  
esquineros, son los siguientes:
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C oordenadas G auss Kruger - Posgar - 94.

Y X

O.P. N° 100036362 0001-5126’’

1. 3399180.54 7204615.35
2. 3400872.08 7204579.63
3. 3400872.08 7199291.00
4. 3396975.66 7199291.00
5. 3393874.00 7199516.46
6. 3393874.00 7200036.00
7. 3397382.00 7200036.00
8. 3397382.00 7200822.00
9. 3398479.00 7200822.00
10. 3398479.00 7202265.00
11. 3399180.54 7202264.59

P.M.D.: Y- 3400722.88 X-7200425.72

Superficie concedida 1.500 Has. 5693 mts2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036630

e) 25/09,01 y 09/10/2013

F.N° 0001-51569

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hace saber a los efectos de los art. 81, 82, 83 y 84 
del Código de M inería (texto ordenado en decreto 
456/97) que Daniel Jorge Renaud ha solicitado la 
petición de mensura de la mina "Patricia 1" de Dise
minado Polimetálico, ubicada en el Departamento 
Molinos, Lugar: este del salar dé D iablillos, que tra
mita por Expediente N° 20:007 y se determ ina de la 
siguiente manera

Ubicación de la M ina

Coordenadas G auss K rüger Sistem a Posgar 94

1 Y=3443755,19 X =7212437.23
2 Y=3447574.41 X=7212437.23
3 Y=3447574.41 X=7205901.83
4 Y=3443755.19 X=7205901.83

LL y P.M.D.: Y 3445265.71 X= 7207105.50

Superficie Área: 2496 Has. 0130 m2

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal

Mina colindante: Patricia II - Expte. >í° 20.008 y 
Patricia III - Expte. N° 20.009. Dra. María del V. Radich, 
Secretaria.

La Dra. Hebe Samson - Juez de Minas ce la Provin
cia de Salta, hace saber a los fines de lo; Arts. 81,82,83 
y 84 dél Código de Minería (Texto o'denado en decreto 
456/97) que: Minera Santa Rita, en Expte N° 20.485 
ha solicitado la petición de mensura y labor legal de la 
Demasía Isla 2. de Boratos, ubi cada sne! departamento 
Los Andes, lugar: Salar de Ratones. Los esquineros de 
la mina son las siguientes: Coordenadas Gauss Kruger - 
Posgar- 94

Petición de m ensura

721961300
72196130Ó
721914955.
721801565
721801365

341772900 
341794853 
3 4 1797646 
341798533 
341772900

Superficie: 39 Has 4093m2.

Labor Legal 

: X = 721928800 Y= 341785900'

Los terrenos afectados son de pcopied£.d fiscal.

Colindantes copalayo 16, exptí. 19663; Julián II, 
expte. 3843; Ratoncita, expte. 19597; Ztnfis 08, expte: 
20113.

El presente edicto sirve de citas ión para que en el 
plazo de 15 (quince) días se presenten ios que se creye
sen con derecho a deducir oposición. Esc Humberto 
Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036361

e) 1 , .7 y 25/09/2013

F.N° 0001-51266

imp. S 180,00 e) 25/09, 01 y 09/10/2013

La Dra. Mercedes Filtrin- Juez de Víihas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51. 52, i3  y óó'del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Héctor Félix Vitíone, en expediente i° 213S7, ha mani
festado el descubrimiento de un yac miente de disemi
nado de oro y cobre, ubicado en el deDartemento: Cachi. 
Lugar: .Nevado de Cachi, la m ina se: denominará 
Navarrito 2. las coordenadas del punco de manifesta
ción de descubrimiento (P.M.D) y de los correspon
dientes esquineros son las siguiente:.:
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C oordenadas C auss K ruger Posgar 

X Y

7267552.68 3373785.72
7267552.68 3376785.72
7262552.68 3376785.72
7262552.68 3373785.72

PMD Y= 3374490.00 X= 7264590.00 

Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 1500 has.

Los terrenos afectados son de propiedad privada. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 11, 17 y 25/09/2013

O.P. N° 100036360 F.N° 0001-51266

El Dr. Federico Cortez - Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51,52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Héctor Félix Vittone, en expediente n° 21703, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de disemi
nado de oro y cobre, ubicado en el departamento: Los 
Andes. Lugar: Salar del Hombre Muerto, la mina se 
denominará: María Amalia I, las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger Posgar  

X Y

7200153.81
7200153.81 
7200348.10
7200355.81 
7198878.07 
7198880.58

3415911.05
3417877.03
3417877.02
3419092.23
3419092.23 
3415911.10

PMD Y= 3416750.00 X= 7199920.00

Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 429.51 has.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036351

e) 11, 17 y 25/09/2013

F. N° 0001-51253

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta,

hace saber.a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Marcelo Ramón Olañeta ha manifestado el 
descubrimiento de un yacimiento de diseminado de co
bre en el Punto de Manifestación de Descubrimiento 
(PMD), ubicado en el departamento Los Andes, lugar 
Sierras de Macón, la mina se denomina Macón Sur que 
tramita por expediente N° 20.742 y se determina de la 
siguiente manera:

G auss K ruger - Sistem a Posgar'94:

1. Y=3366I42.12
2. Y=3364351.68
3. Y=3366737.78
4. Y=3368528.22

X=7288603.20 
X=7282876.57 
X =7282130.55 
X=7287857.18

PMD: X=3365662.03 Y=7285312.12

Cerrando una superficie registrada en 1500 has. Los 
terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N.° 100036350

e) 11, 17 y 25/09/2013

F.N° 0001-51253

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial dél Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Marcelo Ramón Olañeta ha manifestado el 
descubrimiento de un yacimiento de diseminado de co
bre en el Punto de Manifestación de Descubrimiento 
(PMD), ubicado en el departamento Los Andes, lugar 
Sierras de Macón, la mina se denomina Macón Norte 
que tramita por expediente N° 20.740 y se determina de 
la siguiente manera:

G auss K ruger - Sistem a Posgar'94:

1. Y=3373368.58
2. Y=3376564.76
3. Y=3373798.93
4. Y=3372360.65
5. Y=3369354.30
6. Y=3367596.40

X=7299482.42 
X=7297077.35 
X=7293401.73 
X=7294484.01 
X=7290488.78 
X=7291811.57

PMD: X=3372203.85 Y=7297633.37

Cerrando una superficie registrada en 2939 has. 
9980.22 metros cuadrados. Los terrenos afectados son 
de propiedad fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 11, 17 y 25/09/2013
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SENTENCIA

O.P. N° 400003949 R. s/c \ °  40000Ó512

Sala 1 del T ribunal de Juicio

FALLA: I. Condenando a... - II. Condenando a María 
Gabriela Cuenca,... a la pena de Cuatro Meses de Pri
sión Efectiva, Accesorias Legales y Costas por consi
derarla penalmente responsable de los delitos de Hurto 
y Estafa en Concurso Real, arts. 162, 172. 55, 29 inc. 
3o, 40 y 41 del C.P., en perjuicio de Héctor Félix Haga, 
O rdenando que perm anezca alojada en la Unidad 
Carcelaria N° 4. III. Revocando lacondicionalidadde la 
pena impuesta en Causa N° 17.213/11 mediante sen
tencia de fecha 08/06/2011 por la Cámara Segunda en lo 
Criminal, de Tres Años de Prisión en Forma de Ejecu
ción Condicional a María Gabriela Cuenca, por los de
litos de Robo y Robo en Grado de Tentativa en Concur
so Real con Daños todo en Concurso Real, conforme a 
lo dispuesto por el art. 27 primer párrafo, segundo su
puesto del C.P. IV. Unificando las penas consignadas en 
los puntos II y III del presente en la Pena Única de Tres 
Años y Cuatro Meses de Prisión Efectiva y Costas, de 
las condiciones personales ya consignadas precedente
mente, en los términos de los arts., 40, 41, 12, 19, 29 
inc. 3o y 58 del Código Penal. V. Sobreseer a María 
Gabriela Cuenca del delito de Hurto Simple en Causa 
N° CAM 19501/12, originaria N° COR 95680/11 del 
Juzgado Correccional y de Garantías 6o Nominación, 
A.U.P. N° 12/11 de Comisaría Secc. Quinta, en perjui
cio de Gustavo Pedro Cintas Acosta, por Extinción de 
laAcción Penal por Prescripción, en los términos de los 
arts. 59 inc. 3o, 62 inc. 2, 63 ,67  y 162 del C.P. y arts. 
324 y 326 inc. Io del C.P.P. (Ley 6345 y modif.). VI. 
Ordenando... - VII. Disponiendo... - VIII. Cópiese, 
Regístrese, Oficíese y Cúmplase. Fdo. Dra. MónicaÁ. 
Mukdsi - Vocal de Sala I del Tribunal de Juicio. Dra. 
Liliana Linares - Secretaria".

Datos de la Penada: María Gabriela Cuenca, alias 
"Morocha", Argentina, DN1 N° 35.935.935, nacida el 
28/04/1.991, hija de Víctor René y Adriana Delma Flo
res. con estudios primarios completos, domiciliada en 
calle Francisco Vélez N° 910 -Villa 20 de Junio de la 
ciudad de Salta. Prontuario Policial N° 44.523 Secc. 
R.H.

Según Cómputo de Pena Unificada. María Gabriela 
Cuenca cumple la condena unificada impuesta el 18/06/ 
2.014.

Dr. Martín Fernando Pérez - Presidente, Sala I - 
Tribunal de Juicio. Dra. María Victoria M ontíya Q. - 
Secretaria, Tribunal de Juicio Sala I.

Sin Cargo e) 25/09/2013

SUCESORIOS

O.P. N° 400003961 R. s/c N° 400000514

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez, a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil > Comercial 2da. 
Nominación, Secretaria del Dr. Carlos Martín Jalif, en 
los autos caratulados: "Toconas, Desalín, Ontiveros, 
Flora u Hontiveros. Flora B Sucesorio" Expt:. N° 1- 
327.426/10, Cítese, por edictos que se publicarán por 
el término de Tres días consecutivos er los diarios "Bo
letín Oficial" y en un diario de mayoi circulación co
mercial a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, yasea como herederos o  acree
dores, para que dentro del término de: 30 días compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento ds lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 04 de Septiembre de 2.013. 
Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Sin Cargo e) 25 al 27/09/2013

O.P. N° 400003960 R. s/ :  N° 40C000513

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez (I.) de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial lOrr.a. Nom nación, 
Secretaría del Dr. Claudio Fernández V era, en I ds autos 
caratulados: "Dorado, Santos Luis Sucesorio" • Expte. 
N° 373.217/11, Cita por edictos que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial, citando a todos ios que ss consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de los treinta días de la ultima pubíicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 4 de Setiem :>re de 2 .013. Dr. 
Claudio Fernández Viera, Secretario.

Sin Cargo e) 25 al 27/09/2013

O.P. N° 400003959 F. N° 0004-02750

El Dr. Juan Antonio Cabral Duba [interino), a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia en io Civil y Comer
cial 10o Nominación, Secretaríade la Dra. Adriana García
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de Escudero, en los autos caratulados: "Vistas, Ester 
Beatris - Sucesorio", Expte. N° 438.745/13, Cita a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos ó acreedores, para 
que dentro del término de treinta días corridos a contar 
desde la última publicación , comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial (art. 723 del C.P.C.C.) por Tres 
Días. Salta, 16 de Septiembre de 2.013. Dra. María 
DeliaCardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. N° 400003955 F. N° 0004-02746

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Ira. Inst. 
Civ. y Com. 5ta. Nom., Secretaría Dra. María Alejandra 
Gauffín, en los autos: "Irigoyen Hipólito - Sucesorio" 
Expte n° 2-343.677, cita por edictos que se publicarán 
por tres días en el Boletín Oficial, y en diario "El 
Tribuno", a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
desde la última publicación, comparezcan a hacer valer, 
sus derechos. Bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Federico Augusto Cortés - Juez. 
Salta, 05 de Diciembre de 2.012. Dra. María Alejandra 
Gauffín, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. N# 400003954 F. N° 0004-02745

La Dra. Sara del C. Ramal lo, Juez Subrogante del 
Juzgado en lo Civil y Comercial de Novena Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Ana Galvez, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a la 
presente sucesión, ya sea como acreedores herederos 
en el juicio "Sucesorio: Aramayo Margarita - Laguna 
Pedro" Expte. N° 428.183/13 para que en el término de 
treinta (30) días de la última publicación comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. 
Publicación por tres (3) días en el Boletín Oficial y en 
"Nuevo Diario" (art. 723 del Cód. Procesal Civil y Co
mercial) Fdo. Dra. Sara del C. Ramallo. Juez Subrogante. 
Salta, Septiembre 05 de 2013. Dra. María Ana Gálvez 
deTorán, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. N° 400003953 F. N° 0004-02724

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de 1 Io Nominación, Secreta
ría de la Dra. M aría Delia Cardona, en los autos 
caratulados: "Guaranca Kaca, Francisca" - Sucesorio - 
Expte. N° 440.314/13, Cítese a todos los que se consi
dere con derecho a los bienes de esta sucesión; ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción por tres días en el Boletín Oficial y en diario de 
mayor circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y C.). 
Salta, 20 de septiembre de 2.013. Dra. María Delia Car
dona, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. N° 400003952 F. N° 0004-02743

La Dra. Jaqueline San Miguel de Murga, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Octava Nominación, Secretaría de la Dra. Soledad 
Fiorillo, en los autos caratulados "Guaymas, Benita" - 
Sucesorio - Expte. N° 426.642/13, cita a los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local, con al menos un día de publi
cación en el Diario El Tribuno, (art. 723 del Código 
Procesal Civil y Comercial.) Salta, 5 de Septiembre de 
2.013. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. N° 100036653 F. N° 0001-51585

Dr. Aran ¡bar, Leonardo Rubén, Juez del Juzgado de 
1 ra Instancia en lo Civil y Comercial, lira. Nominación, 
Secretaria N° 2, a cargo de la Dra. Claudia G  Nallar, en 
los autos caratulados: "Sucesorio de Don Lucerna Fran
cisco, Expediente N° 1.933/12, cita y emplaza a herede
ros y/o acreedores que se consideren con derecho a los 
bienes de la Sucesión de Lucerna Francisco, a hacer va
ler sus derechos, para que dentro del plazo de treinta 
días contados desde el siguiente de la última publica
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ción. comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. El presente edicto se publicará por el término 
de tres dias. San Ramón de laN uevaO rán, Junio 13 de 
2013. Dr. Leonardo Rubén Aranibar. Juez.

lmp. S 150,00 c) 25 al 27/09/2013

O.P. Xo 100036639 F. Xo 0001-51575

El Dr. Aranibar. Leonardo Rubén, Juez Interino de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 7ma. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Lujan Genovese, en los 
autos caratulados: "Balderrama, Juan - Sucesorio"; 
Expte. N° 428.163/13. cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes ele esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días, comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Estos edictos se publicarán durante tres días en el Bole
tín Oficial y en un Diario de mayor circulación comer
cial. Salta, 03 de Setiembre de 2.013. Dra. María Lujan 
Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. N° 100036629 F. N° 0001 -51565

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 4ta. Nominación de la ciudad 
de Salta, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, 
en los autos: "Vega, Vicente; Figueroa, Lidia - Suceso
rio", Expte. N° 435.578/13, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en 
el "Nuevo Diario", a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 19 de Septiembre de 2.013. Dra. Claudia Pamela 
Molina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. N° 100036628 F. N° 0001-51564

El Dr. José Osvaldo Yaflez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4o Nomin., 
Secretaría actuante, en los autos caratulados: "Copa, 
Douglas Josué s/Sucesorio", Expte. 423.869/13, ordena

la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial ma
siva (art. 723 C.P.C.C) citando a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Edicto que se publicará por 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial. Salta, 1 de agosto de 2013. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. \ °  400003947 F. N° 0004-02740

La Sra. Juez Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, a car
go del Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial, 
6” Nom., Secretaria a cargo del Dr. Gonzalo Femando 
Harris, en los autos caratulados "Fernández, Carlos 
Alberto s/Sucesorio", Expediente N° 410.948/12, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta dias 
corridos a contar desde la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del CPCC. Publíquese per tres (3) 
días en los diarios Boletín Oficial y otros de mayor 
circulación. Salta, 18 de septiembre de 2.013. Dr. Gon
zalo F. Harris, Secretario.

lmp. S 150,00 e) 24 al 26/09/2013

O.P. N° 400003946 F. N° 0004-02739

El Dr. José Osvaldo Yáñez, a cargo del Juzgado de 
1" Instancia en lo Civil y Comercial de 4“ Nominación, 
Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los 
autos caratulados: "Diarte, Luisa Dora s/Sucesorio", 
Expte. N° 433.216/13, cita y emplaza a todos los cue se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta días corridos a contar desde ia última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial. Salta, 16 de Setiembre 
de 2.013. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/09/2013
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O.P. Xo 100036622 F. N° 0001-51556

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Tercera Nominación. 
Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los 
autos caratulados "Migliorino, Carmelo; Russo, María 
Rosa s/Sucesorio'1 Expte. N° 435.254/13 convoca a to
dos los que se consideren con derecho a esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 3 de Setiembre de 2013. Dra. Silvia 
Palermo de Martínez, Secretaria.

lmp. S 150,00 e) 24 al 26/09/2013

O.P. N° 100036614 F. N° 0001-51546

La Dra. Cristina del Valle Barberá (Interina), Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera 
Nominación del Distrito Judicial del Norte, Orán, Po
der Judicial de Salta, Secretaría de la Dra. Claudia G. 
Nallar, en autos caratulados: Sucesorio de Saldaño Nar
ciso Sesilio y Medina de Saldaño Valentina; Expte. No. 
44.151 /06, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, sea como 
herederos o como acreedores, para que en el plazo de 
treinta días (30) comparezcan a hacerlos valer bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación 
por tres días en el Boletín Oficial y El Tribuno. Fdo. Dr. 
Leonardo Rubén Aranibar, Juez. San Ramón de la Nue- 
vaOrán, 13 de Agosto de 2.013. Dra. Claudia G Nallar, 
Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 24 al 26/09/2013

O.P. N° 400003944 F. N° 0004-02738

Dra. Jaquelin San Miguel de Murga - Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de 8va. Nominación, Secretaría de la Dra. María 
Virginia Miranda.'en los autos caratulados "Condori, 
Josefina por Sucesorio", (Expte. N° 436.194/13). Cita 
y emplaza a Juicio a todos los que se consideren con 
derechos sobre los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o como acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días, a partir de la última publica
ción, comparezcan a este Juzgado a hacerlos valer, bajp 
apercibimiento de loque hubiere lugar por ley. Publíquese

por tres días en el Boletín Oficial de la Provincia y en un 
diario de circulación local (con al menos un día de publi
cación en el Diario el Tribuno de Salta). Fdo. Dra. 
Jaquelin San Miguel de Murga, Juez. Dra. María Virgi
nia Miranda, Secretaria. Salta. 23 de Agosto de 2.013. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150.00 c) 23 al 25/09/2013

O.P. N° 400003942 F. N° 0004-02736

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial 
del Norte - Tartagal, Sec/etaría de la Dra. Estela Isabel 
Illescas, en autos "Sucesorio de Blasco, Ángel Eduar
do" Expte. N° 22.488/13, cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes del Sr. Ángel Eduardo 
Blasco como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín oficial y Diario El 
Tribuno de la Provincia de Salta. Tartagal, 09 de Sep
tiembre de 2013. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/09/2013

O.P. N° 400003938 F. N° 0004-02733

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de 1" Instan
cia en lo Civil y Comercial de 5a Nominación, Secretaría 
de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: 
"García Escudero, Sebastián - Juicio Sucesorio" - Expte. 
N° 413081 /12, Cita por edictos que se publicarán por 3 
(tres) días en el "Boletín Oficial" y diario "El Tribuno", 
a todos lo que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley.- Fdo. Dr. Fe
derico Augusto Cortés, Juez. Salta, 16 de Setiembre de 
2013. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/09/2013

O.P. N° 400003936 R. s/c N° 400000510

La Dra. Sara Ramallo, Juez Subrogante del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9o 
Nom.; Secretaría de la Dra. María Ana Galvez. en au-
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tos caratulados: "Quispe Martínez, Tiburcio s/Suce-
sorio", Expte. Xo 435.674/13, ordena la publicación
de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en
otro diario de mayor circulación comercial (art. 723
del Código Procesal C.C.) citando a todos los que se
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión,
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro
del término de treinta días comparezcan a hacerlo va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
ley. Salta, 17 de setiembre de 2.013. Dra. María Ana
Gálvez, Secretaria.

Sin Cargo e) 23 al 25/09/2013

O.P. X o 100036594 F. Xo 0001-51520

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial, 7o Xominación,
Secretaría de la Dra. María del Carmen Rueda, en autos
caratulados: "García de López, Martina; López, Víctor
s/Sucesorio" Expte. X o 1-421.241/13, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes de
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores del
causante, para que dentro del término de 30 días de la
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese
por tres días. Salta, 02 de Julio de 2.013. Dra. María del
Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/09/2013

   O.P. Xo 100036592 F. X° 0001-51519

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial, 5o Xominación, Se
cretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en autos
caratulados: "Lamas de López, Adelaida s/Sucesorio",
Expte. X o 435.318/13, cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores del causante,
para que dentro del término de 30 días de la última
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese
por un día en el Diario El Tribuno y dos días en "El
Xuevo Diario" y por tres días en el Boletín Oficial.
Salta, 03 de Septiembre de 2.013. Dra. Sandra Caroli
na Perea, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 23 al 25/09/2013

O.P. Xo 100036591 F. Xo 0001-51518

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 8o Xomir.a-
ción. Secretaría de la Dra. María Virginia Miranda, en
autos caratulados: "Osores, Mercedes Ramona s/Suce
sorio", Expte. X o 2-413.412/12, cita y emplaza a tocos
los que se consideren con derecho a los bienes de esta
sucesión, ya sea como herederos o acreedores del cau
sante, para que dentro del término de 30 días de la
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese
por tres días. Salta, 07 de Agosto de 2.013. Dra. María
Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/09/2C13

O.P. Xo 100036585 F. Xo 0001-51513

La Dra. Sara del C. Ramallo - Juez Subrogante a
cargo del Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Correr-
cial de 9o Xominación, Secretaria de la Dra. María Ana
Gálvez, en autos caratulados "Alvarado Julio Ces£.r -
Ruiz Laura Gladys - Sucesorio", Expte. X o 411.610/
12, cita a Juicio y emplaza a todos los que se conside'en
con derechos sobre los bienes de esta sucesión, ya sea
como herederos o como acreedores, para que dentro del
término de treinta (30) días comparezcan a este Juzga
do a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubfere
lugar por ley. Publicación por tres (03) días en el Be le-
tín Oficial y en el Diario El Tribuno (Art. 723 del C.?.C
y C.). Salta - Capital, 27 de Agosto de 2.013. Cra.
María Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/09/2013

O.P. Xo 100036564 F. Xo 0001-5K 90

El Juzgado de 1” Instancia en lo Civil y Comercial
de 10a Xominación, a cargo del Dr. Juan A. Cabral Duba,
Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, en
autos: "Abila, Juan José s/Sucesorio" - Expte. ‘Xo
426.061/13, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea
como herederos o acreedores, para que dentro de los
treinta (30) días de la última publicación comparezcan a
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere
lugar por ley.- El presente deberá publicarse por ‘res
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(3) días en el "Boletín Oficial" y en el "Nuevo Diario". 
Salta, 09 Septiembre de 2.013.- Dra. Adriana García de 
Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/09/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 400003958 F. N° 0004-02749

En Orán

Por JO R G E  E. ARIAS

JUDICIAL SIN BASE

El día 26/09/13 a las 18,00 hs., en Pje. Castellano 
243 de Orán y conforme lo ordena el Sr. Juez Dr. Osvaldo 
Luis Pintado Juez del Trabajo Ira. Nom., del Distrito 
Judicial del Norte - Orán, Sec. Dr. Eduardo Carrizo en 
autos caratulados Campero José Eduardo c/Pantoja 
Gonzalo y López de Pantoja Elsa Liliana s/Ejecución 
de Sentencia Exte. N° 7699/10. Remate, sin base dinero 
de contado, entrega inmediata y al mejor postor: una 
balanza de 25kg. con plato usada, modelo de lujo, un 
compresor tamaño chico, usado, color gris oscuro, s/m. 
visible; un televisor marca Hitachi de 20 pulgadas, un 
equipo de música marca Sony color negro con 2 parlan
tes desmontables; una máquina de coser eléctrica, mar
ca Singer lmr, con pedal y su estuche; una hidrolavadora 
Redline 1650 un televisor marca Noblex de21 pulgadas 
color negro una computadora compuesta por monitor 
marca Sunshine, CPU marca Philips y teclado color 
crema todo en el estado visto que se encuentra. La su
basta se llevará a cabo aunque el día señalado sea decla
rado inhábil. Edicto por: un día en el Boletín Oficial y 
en otro diario de gran circulación. Comisión de ley 10% 
a c/comprador, Impuesto de sellos DGR. 0,6 a cargo del 
comprador. Martiliero Público, Jorge E. Arias, Mayo
res informes al cel. 03878-15641316.

Imp. S 54,00 e) 25/09/2013

O.P. N° 100036657 F. N° 0001-51592

27/09/13

Por V ICTO R MANUEL DIAZ

JUDICIAL CON BASE

El 25%  Indiviso de los Derechos y Acciones 
del Inm ueble en C ornejo N° 1002 de la ciudad 

de Tartagal

El día viernes 27 de Septiembre de 2013 a las 18,30 
hs., en España 955 de la ciudad de Salta, Rematare con 
la Base de S 672,13 (2/3 del V.F. prop. a dicha parte 
indivisa): El 25% indiviso de los Derechos y Acciones 
que le corresponde a la demandada Sra. Clemencia Amé
rica Languidey del inmueble con todo lo edificado, cla
vado y plantado, ubicado sobre calle Cornejo N° 1002 
de Tartagal e identificados con Matrícula N° 6536 - 
Secc. A - Manz. 118b - Pare. 14 - Tartagal - Dpto. San 
Martín; Plano N° 141; Sup.: s/t.; Lim.: s/t.; Se trata de 
una casa de madera c/zocalos de material c/rejas al fren
te que cuenta con 2 dormitorios, c/p.de cemento, 1 baño 
de material, galería y garaje. Se encuentra ocupado por 
el Sr. Andrés Languidey y esposa, Noelia R. Languidey 
y flia. en calidad de Herederos. Servicios instalados agua, 
luz.- Forma de Pago: Seña del 30 % a cuenta del precio, 
más sellado DGR del 1,25% y Comisión del 10%, todo 
a cargo del comprador y en el mismo acto. Saldo del 70 
% dentro de los 5 días de aprobada ésta subasta. Los 
impuestos, tasas, contribuciones y/o servicios hasta la 
fecha del remate inclusive serán a cargo del comprador. 
El precio no incluye el impuesto a la Vta. s/Art. 7 - Ley 
23905 a abonarse antes de inscribir la transferencia. 
Ordena el Sr. Juez de 1° Inst. C. y C. 2da. Nom. de 
Salta, Secr. 1 del Dr. Carlos M. Jalif, enjuicio contra 
Languidey, Clemencia América (D.N.I. 10.364.978) s/ 
Ejec. de Hon. Expte. 322.418/10. Edictos: 3 díasp/Bol. 
Of. y D. El Tribuno. Esta subasta no se suspenderá 
aunque el día fijado fuera declarado inhábil. (R.M.) Inf. 
al Tel. 4329546 o Cel. 155-149063 - Salta (Cap.).

Imp. S 66,00 e) 25/09/2013

O.P. N° 100036652 F. N° 0001-51584

Por FRANCISCO RIVAS VILA 

JUDICIAL CON BASE 

Siete Terrenos en C afayate

El día 27 de Septiembre del 2013, a hs. 18,00 en 
calle Zuviría 265 - Salta, Remataré con la base de las 2/
3 partes del valor fiscal, siete lotes de terreno en la 
ciudad de Cafayate - Salta con todo lo allí plantado y/o 
adherido por accesión física o legal, ubicados sobre calle 
Monseñor Diego Gutiérrez Pedraza s/n. Lotes y Bases: 
todos de la Sección A, Manzana 2 1) Matrícula 3180, 
parcela 6, Baldío. Sup. 306,15 m2 Base S 551,06. 2) 
Matrícula 3181, parcela 7. Baldío. Sup. m2. 305,45 
Base S 549,80.3) Matrícula 3182, parcela 8. Baldío.
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Sup. 304,75 m2 Base S 548,54. 4) Matrícula 3183, 
parcela 9. Baldío. Sup. 304,10 m2 Base S 547.38. 5) 
Matrícula 3184, parcela 10. Baldío. Sup. 303,45 m2 
Base S 546,20. 6) Matrícula 3185, parcela 11. Baldío. 
Sup. 302,75 m2 Base S 544,94. 7) Matrícula 3207. 
sección B, manzana 7, parcela I. Baldío. Sup. 321 m2 
Base S 826,25., cuenta con un portón de acceso de 
hierro y chapa Mejoras: sobre calle de tierra, alambrados 
y con árboles. Ocupación: libre de ocupantes. Servi
cios: Luz, agua, cloaca y telefonía. Forma de Pago y 
Condiciones: La subasta será progresiva y hasta alcan
zar el monto de la planilla aprobada art. 584 CPCC, 
debiendo abonarse el 30% en el acto del remate en efec
tivo y a cargo del comprador. Saldo dentro de los cinco 
días de aprobada la subasta, mediante depósito en el 
Banco Macro Sucursal Tribunales. Impuesto de sellos 
de 1,25%. Comisión del 5% a cargo del comprador en el 
acto del remate y sobre el precio obtenido. El impuesto 
a la venta del bien inmueble del 1,5%  se abonará antes 
de la transferencia. Deudas: Mat. 3180/81 /82/83/84/85 
Imp. Inm. y TGI S 1196,36 por c/u, Mat. 3207 S 
3.708,51. Ordena El Sr. Juez de Ira. Instancia en lo 
Civil y Comercial de 3ra. Nominación, Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de 
Martínez, en Juicio c/Banco Provincial de Salta en Li
quidación - Ejecución de Honorarios" Expte. 155.551/
06. No se suspende por día inhábil. Francisco Rivas 
V ila M artilie ro  Pub lico  cel. 0387- 154184274, 
monotributista.

Imp. S 174,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. N° 100036604 F. N° 0001-51530

Viernes 27/09/13 - Hs. 17:15 

Coronel Vidt N° 787 - San José de Metán 

Por RUBEN EDUARDO CAJAL 

JUDICIAL CON BASE

Inm ueble en Finca ÍVIacapillo - C at. ¡Vo 7813 - 
D epartam ento  de Anta

El día Viernes 27/09/13, a Hs: 17:15 en Coronel Vid 
N° 787 de la ciudad de San José de Metán. Rematare: 
con la base de S 11.338,30.- Un Inmueble identificado 
como Finca Macapillo - cat. N° 7813 del Dpto de Anta. 
Descripción: El inmueble se encuentra a unos 100 Mts. 
de la ruta Nacional N° 16, existe una construcción de 
material cocido con techo de loza, el predio se encuen

tra con malezas y árboles, la finca esta alambrada. En el 
lugar reside el Sr. Godoy, Justino Angel y s l  esposa 
residen en una construcción de material cocido con te
cho de chapas y contrapiso y están desde el año 1981 
en el lugar. Ordena: Dra. Olga ZulemaSapag, Juez de 1° 
Inst. C y C l°N om . Distr. Judicial Sur - Metán - Expte 
N° 1041-/02 - Antamac S.A.- Concurso preventivo - 
Hoy Quiebra. Forma de Pago: El total del prec o surgi
do de la subasta con más I.V.A. correspondiente. Aran
cel de Ley 5%, 1,25% D.G.R., IVA comisión martiliero 
todo a cargo del comprador y en el acto. Deudas: S 
344,49 Imp. Inmb. Rural D.G.R. La subasta no se sus
penderá aunque el día fuese declarado inhábil, Edicto 5 
días en Boletín Oficial y Diario El Tribuno, Inf: R. Caial 
M.P., 154094082, IVA resp monot.

Imp. S 280,00 e) 23 al 27/39/2013

POSESIONES VEINTEAÑALES

O.P. Xo 400003951 F. Xo 0034-2742

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez Titular a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 6ta. Nominación, Secretaría del Dr. Gon
zalo F. Harris, en los autos caratulados "Cjeda de 
Sortheix, María Magdalena c/Gutiérrez de Elizondo, 
Silveira Ojeda, Zaira Josefina y Otros s/Prescripción 
adquisitiva", Expte N° 302.130/10 cita por edictos a 
los herederos de Silveria Gutiérrez de Elizondo que 
comparezcan a estar a derecho dentro del plaza de seis 
días contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento de nombrársele Defensor Oficial pera 
que lo represente en el presente juicio (art. 343 C.P.C. 
y C.). Publíquese por tres días en el Boletín Oficial. 
Salta, 19 de Septiembre de 2013. Dr. Gonzalo F. Harris, 
Secretario.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/09/2013

O.P. N° 100036609 R. s/c N° 100004487

Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. Io Inst. C  y 
C. 2° Nom. Dist. Sud Metán, Secret. Dra. M arcela 
Moroni, en autos: "Ibarra, Aurelia del Rosario vs Graham 
Dodds, William Herbert sl Adquisición del Dominio por 
Prescripción", Expte. N° 014.744/11, cita poi Edictos 
al Sr. William Herbert Gram. Dodds y/o sus heredeios 
y a toda otra persona que se considere con derecho al
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Inmueble CatastroXo 3447, Manzana 16. Parcela 5, Sec
ción D de R. de la Frontera, cuya posesión se trata, los 
que se publicarán por cinco días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos, en el término de seis días, a contar desde la 
última publicación, bajo apercibimiento de Ley (Art. 343 
in-fine del C. P. C. y C.). San José de Metán, 27 de 
Febrero de 2013. Dra. Marcela Moroni, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 30/09/2013

O.P. Xo 100036578 F. Xo 0001-51504

Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Interina de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 9a Xominación, Secre
taría del Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: "Mendoza, Jaime; Mendoza, Alejandro 
Gabriel c/Moreno Lobo, Angélica Ramona; Martínez 
de Huergo, Rosa Aurora s/Adquisición del Dominio por 
Prescripción" - Expte. X o 194.034/12, publicar por 
edictos durante 3 (tres) días en Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno de Salta, citando a los herederos de la 
Sra. María Angélica Ramona Moreno Lobo, M. X o 
9.487.202 a comparecer ajuicio, para que en el término 
de cinco días, que se computarán a partir de la última 
publicación, comparezcan por si, con patrocinio letra
do, o constituyendo apoderado a hacer valer sus dere
chos en estos autos bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial para que lo represente. Salta, 04 de 
Septiembre del 2.013. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/09/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. Xo 100036558 F. v/c Xo 0002-03419

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
Verónica F. Zuviría (Interina), en autos caratulados 
Aramayo, Miriam Beatriz s/Quiebra (pequeña), Expte. 
Xo EXP-437025/13, ordena la publicación de edictos, 
por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un 
Diario de circulación comercial, a los siguientes efectos:
1) Hacer conocer el estado de quiebra de Miriam Bea
triz Aramayo, D.X’.I. n° 26.898.464, con domicilio real 
en Block "J", Dpto. "5" Planta Baja, Barrio Casino y 
procesal constituido en calle Zuviría Xo 333, 5o Piso, 
Oficina "A y B", ambos de la Ciudad de Salta, de esta

Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entre
guen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren 
en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer 
pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces.
4) Hacer saber que se ha fijado el día 04 de noviembre de 
2013 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como ven
cimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán 
presentar al Síndico los pedidos de verificación (art.
202 L.C.Q.). 5) Que actúa como sindico el Cr. Emilio 
Antonio Solivellas, quien atenderá los días martes y 
jueves de 17 a 19 hs. en el domicilio sito en calle La 
Florida 711 de esta ciudad. Salta, 12 de Septiembre de 
2013. Dra. Verónica F. Zuviría, Secretaria Interina. Dr. 
Víctor Daniel Ibáñez, Juez.

Imp. S 250,00 e) 20 al 26/09/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. Xo 100036611 F. Xo 0001-51539

La Doctora Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades Xo 2, Secretaría de la Doctora 
Marcela Montiel Abeleira , sito en calle Los Peteribíes 
X o 635, Barrio Tres Cerritos - Salta , en los autos 
caratulados : "Cornejo Costas, Adrián Carlos s/Concur- 
so Preventivo" Expte. 433101/13; comunica a los acree
dores del concursado que : 1) Mediante resolución judi
cial de fecha 12 de julio de 2013 se declaró abierto el 
concurso preventivo del Sr. Adrián Carlos Cornejo Cos
tas, DXI: 20.399.021, CUIT Xo 23-20399021-9, con 
domicilio real en calle Cobos y Chañar, Club de Campo 
El Tipal, sobre la Ruta Provincial Xo 28, Km 3,5 de esta 
ciudad y domicilio procesal en calle 20 de Febrero X° 302 
de esta ciudad (Fecha de presentación en concurso: 20/ 
05/2013) 2) ha sido designada Síndico Titular la Contadora 
PúblicaXacional María Alejandra Gargiulo de Jure , con 
domicilio procesal en calle La FloridaXo 180, 5o piso de 
esta ciudad, quien ha fijado el horario de atención los días 
martes, jueves y viernes de 15:00 a 17:00 horas; 3) se ha 
fijado el día 30 de octubre de 2013 como fecha tope para 
que los acreedores presenten sus solicitudes de verifica
ción por ante la Sindicatura acompañando los títulos jus
tificativos de sus créditos (art. 14 inc. 3 LCQ); 4) se ha 
fijado el día 16 de Diciembre de 2013 como fecha tope 
para la presentación del Informe Individual y el 4 de 
marzo de 2014 para la presentación del Informe General;
5) se ha reservado la fijación del día y hora de la Audien
cia Informativa prevista por el art. 14 inc. 10 de la LCQ
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y la fijación del período de exclusividad que se acordará a 
la concursada para formular las propuestas de acuerdo 
preventivo por categoría de acreedores y obtención de 
conformidad según el régimen establecido en el art. 45 de 
la LCQ para la oportunidad del dictado de la resolución 
prevista por el art. 42 de la LCQ. Publíquense edictos 
por cinco días en el Boletín Oficial y diario de amplia 
circulación (art. 14 inciso 4 LCQ). Salta, 20 de Septiem
bre de 2.013. Dra. Sara E.AIsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 370,00 e) 24 al 30/09/2013

EDICTO JUDICIAL

O.P. Xo 100036613 F. Xo 0001-51544

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez a cargo del Juz

gado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 4a N om i
nación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamsla Molina, 
en autos: "HSBC Bank A rgentina S.A c/L lanos, 
Mateo Angel - s/Sumarlo por Cobro de Peí os'', Expte. 
N° 259.113/09, cita a los herederos de Mateo Angel 
Llanos para que dentro de 6 (seis) días a partir de la 
última publicación comparezca a hacer valer dere
chos, bajo apercibimiento de designársele defensor 
Oficial Civil para que lo represente en el ju icio  (art. 
343 2° parte del CPCC). La presente publicación 
deberá efectuarse por el término de tres días en el 
Boletín Oficial y Nuevo Diario de Salta. Salta, 22 de 
Agosto de 2.013. Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. 
Salta, Septiembre 04 de 2013. Dra. Claudia Pamela 
Molina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/09/2013

Sección COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 400003956 F. N° 0004-02747

Alfa S.R.L.

Socios: Entre los señores Enrique Daniel Sansone, 
argentino, nacido el 14/06/1954, D.N.I. N° 11.081.515,
C.U.I.T. N° 20-11081515-9, comerciante, casado con 
María Cristina Betella, con domicilio en calle Pueyrredón 
795 de la ciudad de Salta; el Sr. Julio Argentino San 
Millán, argentino, nacido el 20/07/1954, D.N.I. N°
11.343.879, C.U.I.T. 20-11343879-8, casado con 
Patricia Méndez, abogado, con domicilio en calle Naza
reno N° 261, Club de Campo El Tipal de la ciudad de 
Salta, el Sr. Gabriel Alejandro Vaca, argentino, nacido el 
14/11/1978, D.N.I. N° 26.897.590, C.U.I.T. N° 20- 
26897590-0, casado con María Florencia Medina, abo
gado, con domicilio en Ruta 68 s/n Barrio Los Olmos, 
Cerrillos y el Sr. Marcelo Tomás León, argentino, naci
do el 22/02/1986, D.N.I. N° 32.236.646, C.U.I.L. N° 
23-32236646-9, casado con Inés San Millán, ingeniero, 
con domicilio en U rquizaN 0 438, Dpto. 5to. "B", de la 
ciudad de Salta.

Fecha de constitución: Mediante contrato de fecha
24 de Abril del 2013.

Denominación: Alfa S.R.L.

Domicilio y Sede social: El domicilio legal se fija en 
calle Vicente López 1.034 de la ciudad de Salta.

Objeto Social: La sociedad tiene por ob eto realizar 
por cuenta propia o de terceros, en este supuesto aún 
como fiduciario, y/o asociada a terceros, dentro o fuera 
del país la sig u ien te  ac tiv id ad : a) C om ercia l: 
comercialización y distribución (compra, venta, per
muta, mandatos y representaciones, importación y ex
portación, consignación) de materiales para la construc
ción, en especial cerámicos, porcelanatos y cualquier 
otro relacionado a pisos.

Plazo de Duración: Será de cincuenta (50) años a 
partir de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de
S 300.000 (pesos trescientos mil) representado por 3000 
(tres mil) cuotas sociales de S 100 (pesos Cien) cada 
una, que los socios suscriben en su totalidad e integran 
de la siguiente forma: el Señor Enrique Daniel Sansone, 
suscribe 750 (setecientas cincuenta) Cuotas, es decir 
pesos setenta y cinco mil (S 75.000) e integra en este 
acto el 25 % en dinero efectivo, o sea la su n a  de pesos 
dieciocho mil setecientos cincuenta (S 18.750); si Señor 
Julio Argentino San Millán, suscribe 750 Isetecientas 
cincuenta) Cuotas, es decir pesos setenta y c inco mil (S 
75.000) e integra en este acto el 25% en dinero efectivo, 
o sea la suma de pesos dieciocho mil setecientos cin
cuenta (S 18.750); el Sr. Gabriel Alejandro Vaca, suscri
be 750 (setecientas cincuenta) Cuotas, es decir pesos
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setenta y cinco mil (S 75.000) e integra en este acto el
25 %  en dinero efectivo, o sea la suma de pesos diecio
cho mil setecientos cincuenta (S 18.750) y el Sr. Marcelo
León, suscribe 750 (setecientas cincuenta) Cuotas, es
decir pesos setenta y cinco mil (S 75.000) e integra en
este acto el 25 % en dinero efectivo, o sea la suma de
pesos dieciocho mil setecientos cincuenta (S 18.750);.
Los socios se comprometen a integrar el saldo del capi
tal en el plazo de dos años a contar desde la suscripción
del presente contrato.

Organo de Administración: La administración, re
presentación legal y el uso de la firma social estará a
cargo de dos socios quienes serán elegidos por los mis
mos y actuarán en forma conjunta revistiendo el cargo
de gerentes titulares. La duración en el cargo será por un
período de 1 año, pudiendo ser reelegidos indefinida
mente por decisión de la mayoría del capital social.

En tal carácter tienen todas las facultades para reali
zar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del
objeto de la sociedad, inclusive los previstos en los artí
culos 1881 del Código Civil y 9 del Decreto Ley N°
5.965/63. Cada gerente depositará en la sociedad en con
cepto de garantía la suma de pesos cinco mil (S 5.000).

Designación de Gerente: Se designa gerente al Sr.
Gabriel Alejandro Vaca, D.N.I. N° 26.897.590 y al Sr.
Marcelo Tomas León, D.N.I. N° 32.236.646 quienes
aceptan el cargo para el que fueron designados y fijan
domicilio especial a los fines del artículo 256 de la Ley
de Sociedades Comerciales en calle Vicente López N°
1.034 de la ciudad de Salta;

Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: El 31 de
diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 23/09/2013. Dra.
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  60,00 e) 25/09/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100036598 F. N° 0001-51523

Luis Güemes S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea
General Ordinaria que se realizará el día 30 de Octubre

de 2013 a horas 21 en el local de la sociedad, calle Adol
fo Güemes N° 287 de la ciudad de Salta, Capital, para
considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración y aprobación de los documentos
a que se refiere el art. 234 inc. L de la ley 19550 y sus
modificaciones, correspondiente al ejercicio económico
N°41 cerrado el 31 de Agosto de 2011, y aprobación de
la gestión del Directorio.

2.- Elección de Síndico Titular y Suplente.

3.- Consideración y aprobación de la retribución de
Directores y Síndicos.

4.- Elección de dos accionistas para que suscriban e 
Acta de Asamblea Ordinaria.

R icardo M olina
Presidente

Luis Güemes S.A.
Imp. S 200,00 e) 23 al 27/09/2013

O.P. N° 100036597 F. N° 0001-51523

Luis Güemes S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea
General Extraordinaria que se realizará el día 30 de Oc
tubre de 2013 a horas 21 en el local de la sociedad, calle
Adolfo Güemes N° 287 de la ciudad de Salta, Capital,
para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Ratificación de la Denominación de la Sociedad   

2.- Tratamiento Aportes Irrevocables según Reso
lución 36/12 IGPJ.

3.- Objeto Social.

4.- Adecuación de los Estatutos para citación a
Asambleas Ordinarias y Extraordinarias.

5.- Composición del Directorio.

6.- Ratificación de todo lo actuado hasta la fecha.

7.- Elección de dos accionistas para que suscriban el
Acta de Asamblea Extraordinaria.

R icardo M olina
Presidente

Luis Güemes S.A.

Imp. S 200,00 • e) 23 al 27/09/2013
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O.P. N° 100036580 F. N° 0001-51508

La Previsora S.A. de Seguros de Sepelio 

ASAMBLEA ORDINARIA

Se convoca a los Señores Accionistas de La Previso
ra S. A. de Seguros de Sepelio a Asamblea Ordinaria a 
celebrarse el día 19 de Octubre de 2013 a la hora 10:00, 
o a la hora 11:00 en segunda convocatoria, en la Sede 
Social sita en calle Juan Bautista Alberdi 438/40 de la 
Ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) Accionistas para la firma 
del Acta de Asamblea.

2.- Estados Contables al 30 de Junio de 2.013 (Ej. 
N° 17 - período 01/07/2012 al 30/06/2013) que inclu
yen a los Estados de: Situación Patrimonial; Resulta
dos; Evolución del PatrimonioNeto; Anexos, Planillas 
Com plementarias, Notas; Cuadro Resolución SSN 
32080 ; in fo rm es del A udito r, de la C om isión  
Fiscalizadora y del Actuario;

3.- Estado de Capitales Mínimos del Ejercicio N° 
17 cerrado el 30/06/2013;

4.- Memoria del Ejercicio N° 17 al 30 de Junio de 
2013;

5.- Aprobación Gestión del Directorio correspon
diente a lE j.N 0 17;

6.- Aprobación Gestión de la Comisión Fiscalizadora 
correspondiente al Ej. N° 17;

7.- Elección de Síndicos Titulares y Suplentes por 
el término de un (1) ejercicio;

8.- Tratamiento del resultado del ejercicio, de la 
Reserva Legal y Otras Reservas;

9.- Comentarios y perspectivas sobre el Mercado 
Asegurador.

Nota 1: De acuerdo a nuestros Estatutos: Artículo 
N° 6: Las Asambleas pueden ser citadas simultánea
mente en primera y segunda convocatoria en la forma 
establecida en el artículo N° 237 de la Ley N° 19.550 de 
Sociedades Comerciales. El Quorum y el Régimen de 
Mayorías se rigen por los artículos 243 y 244 de la Ley 
N° 19.550.

Depósito de Acciones: Artículo 238 Ley 19.550: 
Los titulares de Acciones Nominativas deben cursar

comunicación para que se los inscriba en el Libro de 
Asistencia con no menos de tres días hábi'es de antici
pación a la fecha fijada.

S a n tia g o  Del Pin  
Presidente

Imp. S 200,00 e) 23 a! 27/09/201 ]•

O.P. N° 100036548 F.N°OCO:-5147e
E stirpe S.A. - G ral. ¡Mosconi - Salta.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conformé a lo establecido en los E itatutos So
ciales, se convoca a Asamblea General O rdiraiia, para 
el día 19 de octubre de 2013, a las 8.00 ñoras, en la 
sede de la sociedad, sita en Rula Nacicns.1 34 Km 
1425 Gral Mosconi, Provincia de Salta, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta de Asamblea Anterior.

2.- Presentación  de M em oria y G estión del D i
rectorio  por los ejercicios finalizados El 3C de ju 
nio de 2 0 1 1, 30 de ju n io  de 2012 y 30 de j i n io  de 
2013.

3.- Consideración y resolución respecto ce los Ba
lances Generales, documentación Art. 234 inc. 1 de la 
Ley 19.550 y sus modificatorias, correspondientes a 
los ejercicios finalizados al 30 de junio ce 2011, 30 de 
junio de 2012 y 30 de junio de 2013.

4.- Elección de los miembros del Dir:c:orio con 
mandato por tres ejercicios.

H éctor A lfredo Abud  
Presidente

Imp. S 200,00 e) 20 al 26/03/2013

O.P. N° 100036519 F. N° OOC1 -51441

Plantaciones C atam arca  S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA

Convóquese a los señores accionistas aA sanb lea  
General Ordinaria de Accionistas para el día 09'de octu
bre de 2013, a las 09 horas en primera convocatoria, en 
Av. Ex. Combatientes de Malvinas 3890, Sa!ta.Capital, 
y en segunda convocatoria a las 10 horas, dejándose
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constancia que la asamblea se realizará con los accionis
tas que se hallen presentes

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100036631 F. Xo 0001-51570
ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del Acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

3.- Motivo de convocatoria fuera de término.

4.- Consideración y Aprobación de los documen
tos a que se refiere el art. 234, inc. I de la Ley de 
Sociedades Comerciales N° 19.550, confeccionados 
de acuerdo con las modificaciones según ley 22.903 
correspondientes al ejercicio económico cerrado el 31 
de Diciembre de 2012.

5.- Consideración del resultado del ejercicio econó
mico cerrado el 3 1 de Diciembre de 2012.

6 .-Análisis en particular de la situación económica
- financiera la empresa dada la profunda crisis del sector 
olivícola en general.

7.- Remuneración del directorio.

8.- Consideración y en su caso aprobación de ges
tión del Directorio y actuación del Sindico.

9.- Consideración de renuncia presentada por el Sr. 
Juan Esteban Romero al cargo de Presidente.

10.- Fijación del número y elección de titulares del 
Directorio por el término de tres ejercicios.

11.- Designación de Síndicos Titulares y Suplentes 
por el término de un ejercicio.

Depósito de las acciones: los accionistas para asis
tir a la asamblea, salvo el caso de las acciones nominati
vas, deben depositar en la sociedad sus acciones ó un 
certificado de depósito librado por un banco o institu
ción autorizada, para su registro en el libro de asistencia 
a asambleas, con no menos de tres días hábiles de anti
cipación al de la fecha fijada. La sociedad entregará los 
comprobantes necesarios de recibo que servirán para la 
admisión a la asamblea.

Juan E steban R om ero  
Presidente

D.N.I. 25 .884 .142

Colque Exploraciones S.A. 

.Modificación de E statuto 

Inscripción de D irectorio 

Ref: Expte. N° 28.574/12

El Dr. Daniel Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro, Secretaría de la Dra. Martha 
González Diez de Boden, hace conocer que mediante 
Asamblea General Extraordinaria unánime de fecha 27 
de Agosto de 2.012, los accionistas de "Colque Explo
raciones S.A." resolvieron:

1) M odificar el estatuto social en su artículo 
decimoprimero, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

"Articulo Décimo Primero: La administración de la 
sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto por 
Tres (3) Directores. En caso de ausencia, renuncia o 
impedimento, temporario o permanente, el síndico de
signará el reemplazante hasta la reunión de la próxima 
asamblea. Los directores tendrán mandato por tres (3) 
ejercicios y podrán ser reelegidos por uno o más man
datos, sucesivos o no. En su primera reunión el Direc
torio designará al Presidente.

2) Designación de un nuevo directorio de la socie
dad, integrado por tres directores titulares:

Designar como director presidente al Sr. Jerry W. 
Danny, pasaporte estadounidense N° 488694636; como 
director vicepresidente al Sr. Agustín Saravia Frias, ar
gentino, D.N.I. 27.176.046; y como director titular al 
Sr. C arlos C ornejo  C ostas , a rg en tin o , DNI N ° 
16.883.632.

Designaciones que fueron aceptadas, constituyen
do domicilios especiales en calle Balcarce N° 376, 1° 
piso, Ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 17 de Sep
tiembre de 2013. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. S 280,00 e) 19 al 25/09/2013 Imp. S 68,00 e) 25/09/2013
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Sección GENERAL

ASAMBLEAS
O.P. N° 400003950 F. N° 0004-02741

C O D ELC O  - Comité del C onsum idor

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convoca a los señores asociados a la Asamblea Ge
neral Ordinaria, que se llevará a cabo el día viernes 18 de
Octubre de 2.013, a hs. 17, en su sede sito en calle
Caseros N° 744, Io Piso, Oficina 17, de la ciudad de
Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura, Aprobación y Firma del Acta anterior;

2.- Lectura y aprobación del Balance General-pe-
riodo 01-07-2.012 al 30-06-

  2.013;

3.- Lectura y aprobación del Inventario de bienes,
Memoria e Informe del Organo de Fiscalización;

4.- Elección de Autoridades.

G u illerm o  D urand  C orn ejo
Presidente

Imp. S 25,00 e) 25/09/2013

O.P. N° 100036655 F. N° 0001-51587

Asociación de ¡Mujeres por T rabajo  y Vivienda
Digna - ¡Metán - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación de Mujeres por Trabajo y Vivien
da Digna de la ciudad de San José de Metan convoca
a Asamblea General Ordinaria el día domingo 13 de
O ctubre de 2013 a Hs. 15:00 en la calle General
Güemes y General Lavalle en casa de la Cultura de la
Ciudad de San José de Metán a los fines de tratar el
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) socios para la firma del
Acta.

2.- Elección para la renovación de autoridades para
la Comisión Directiva y Organo de Fiscalización.

Cr. ¡Martín Pul:ta>
Interventor

Imp. $ 25,00 e) 25/09/20! 3

AVISO GENERAL

O.P. N° 100036600 ?. N° 0001-51525

Colegio de G raduados en N utrición - Salta

Salta. 19 de Septiembre de 2013

Resolución N° 14/13

Visto:

Lo resuelto en Sesión Ordinaria del Consejo Di
rectivo de este Colegio de G raduados en N utrición
de la Provincia de Salta del día m artes 20 de Agosto
de 2013, respecto del aum ento del importe de la
M atrícula y;

Que el valor de la Matrícula Profesional se mantuvo
inalterable desde hace más de un ar.o..

Considerando:

Que la variable inflacionaria que s : registró desde el
último aumento de la matricula hace «ecesario actuali
zar los valores que rigen;

Que siendo el pago de la Matricula Profesional uno
de los principales recursos con los qu; cuenta este Co
legio Profesional para su normal funcionamiento y el
cumplimiento de sus fines en a te ic  ón a los ajustes
económicos qué atravesó nuestro paí;, de los que este
Colegio Profesional no es ajeno

Que los constantes incrementos ie  insumos, ma
teriales, servicios, así como las erogaciones que de
m anda el funcionam iento de estecc leg io  para brin
dar atención a los m atriculados en 2l cum plim ento
de sus fines

Que resulta imprescindible incrementar el valor de
la Matrícula Profesional para brinda:- más y mejores
servicios a nuestros colegiados.

Que se encuentra facultado el Consejo Directivo
de este Colegio por ley 6412/86 a implementar esta
medida;
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Por ello, en uso de las atribuciones que le son 
propias

El Consejo Directivo Provincial del Colegio 
de G raduados en N utrición

R E S U E L V E :

Art. 1 °.- Incrementar el valor de la Matricula Profe
sional a la suma de S I.300 (Pesos, Un Mil Trescientos).

Art. 2°.- El presente incremento comenzará a regir a 
partir de octubre del corriente año mediante la publica
ción de la presente Resolución en la cartelera de este 
Colegio Profesional, según consta en Acta N° 386, Fo
lio 058, Tomo III, del día 20 de Agosto del año 2.013 y 
su respectiva publicación en el Boletín Oficial.

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100036660

Saldo anual acumulado S 518.260,80

Recaudación
Boletín del día 24/09/13 S 4.571,00

Total recaudado a la fecha S 522.831,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003963

Saldo anual acumulado S 129.330,00

Recaudación
Boletín del día 24/09/13 S 1.569,00

Total recaudado a la fecha S 130.899,00

Art. 3°.- Comunicar a los colegiados por página 
web oficial de esta institución.

Art. 4°.- Derógase la Resolución 04/11.

Art. 5°.- Cumplido que fuere archívese.

Lic. Bernardita T.R. Torres 
Vice-Presidente 

Lic. Fabiana Lorena Lobos
Tesorera

L ic. A lic ia  del C arm en Puentes  
Vocal 1°

Lic. Ornar Hernán M. Zam ora  
Secretario

Imp. S 192,00 e) 23 al 25/09/2013
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DESALTA.
Secretaría General de la Goberncc'ón. 

Dirección Genera.' de Boletín O ficia l.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfa:ar las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecta de la 
publicidad de los actos administrativos emanados del Gobierno ce la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el 
compromiso de:

■ G arantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedac en el 
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidad y ges:k-r ar 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos 
humanos, en térm inos de conocimientos y habilidades, con el objete de 
lograr un m ejor desempeño de su trabajo.

■ Promover la modernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para lograr un mayor conocim iem o y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, N oviem tre  de 2012  
Aprobado por Disposición N' 0 8 2 /T2

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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D EC R E T O  R E G L A M E N T A R IO  N° 3663 del 6  de  S ep tiem bre  de 2010 

C A PIT U L O  IV

D e las Pub licaciones, S uscripciones, V enta de E jem plares, F o tocopias, D ig ita lizac iones y o tros serv icios:

A rt. 5°.- P ublicaciones: A los efec tos de las pub licaciones que  deban d ifund irse regirán  las sigu ien tes d isposiciones:
a) Los tex tos o rig ina le s  o  fo tocop ias au ten ticadas  que  se presenten  para ser pub licados  en  el B o le tín  O ficial, deben  encon trarse  en  form a 

co rrec ta  y leg ib le , a fin d e  ev ita r  cu a lq u ie r inco n v en ien te  q u e  pud ie ra  o casionarse  en la im presión , com o asi tam bién  d eb idam en te  fo liados  
y firm ados por au to ridad  com peten te . Los m ism os debe rán  ingresa r, indefectib lem en te , el d ía  hábil an te rio r al de su pub licación , d en tro  del 
h o ra rio  de a tención  al p úb lico . Los que  no se  hallen  en  ta les  co n d ic io n es , serán  rechazados, b) La pub licac ió n  d e  ac to s y /o  d o cu m en to s  
p ú b lico s  se e fec tu ará  tan  p ron to  com o sean  rec ib id o s , ten ien d o  en cuen ta  la fac tib ilidad  de im presión . A ta les  e fec tp s  en  lo co n c e rn ien te  a 
las dep en d en c ia s  púb licas , c ad a  M in is te rio  o  R ep a rtic ió n , a rb itra rá  los m ed io s  necesa rio s  para rem itir  al B o le tín  O fic ia l, pu n tu a lm en te  
y bajo  rec ibo , las cop ias  de los av iso s  o ac to s ad m in is tra tiv o s  que  requ ieran  se r p ub licados , c ) Las pub licac io n es  se  efec tuarán  p rev io  pago 
y  se  ab o n a rán  según  las ta rifas  en  v igenc ia , a ex cep c ió n  de las que  p resen ten  las rep artic io n es  n ac ionale s, p ro v in c ia les  y m u n ic ip a les , las 
cu a le s  podrán  p u b lica r su s  av iso s  m ed ian te  el S is tem a  “ V alor al C o b ro ” (A rt. 7°) y  de las  p u b licac io n es  s in  ca rgo  según  reg lam en tac ión  
v ig e n te  (A rt. 8°).

A rt. 8o.- Los O rgan ism os de la A dm in istrac ión  P rov incial, son  las responsab les  de rem itir, en  tiem po  y form a, al Boletín  O ficial todos 
los docum entos, ac tos y  av isos que requ ieran  publicidad .

A rt. 9o.- La p rim era  pub licación  de los av iso s  debe  se r con tro lada  por los in teresados a fin  de poder sa lva r en  tiem po  oportuno  cua lqu ier 
e rro r en  que  se  hub iere incurrido . P osterio rm en te  no se  adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putab le a la repartic ión , se pub licará  “ Fe de 
E rra ta” sin  cargo , caso  con trarío  se sa lvará  m ed ian te  “ Fe de E rrata” a costas del interesado.

A rt. 10°.- F inalizado  el c ierre  de C aja, el im porte  abonado  por pub licaciones, su sc ripciones, ven tas de e jem plares, fo tocop ias, copias 
d ig ita lizadas  sim ples y  au ten ticadas u o tro s serv ic ios que  p reste  el o rgan ism o, no podrá ser re in tegrado  por ningún m otivo, ni pod rá  ser 
ap licado  a  o tros concep tos, en v irtud  de  lo norm ado  por A rticu lo  21 de la Ley de C on tab ilidad  de  la P rov incia  de Salta.

A rt. 1 1° - S uscripciones con cargo
El B oletín  O ficial se d istribuye por correo, por e-m ail y  por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del 

im porte de la suscripción correspondiente, en base a  las ta rifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (v ía  e-m ail y  Pagina W eb) no 
incluyen anexos, ni separatas ed itadas por duplicación  en el B oletín  O ficial, ni de  decretos sintetizados. Realizado el convenio  de suscripción, 
com enzará a aplicarse el p rim er d ia  hábil del m es subsigu ien te al pago.

a) A n tes  del venc im ien to  de la susc ripción , el B o le tín  debe rá  com un icar el m ism o al in teresado  a fin de que pueda m anifestar, su 
con tinu idad  o no con  el serv ic io  p restado , b ) C uando  un su scrip to r so lic ite  ejem plares d e  ed ic iones  an terio res, a la fecha de su  suscripción  
deberá  ab o n a r por los m ism os la  ta rifa  v igen te  al m om ento  de la so licitud , c ) La suscripción  no inc luye las separa tas , ni ed ic iones especiales.

A rt. 13°.- V enta de E jem plares, S epara tas y  Ed iciones E speciales:
a) El aforo para la  ven ta de los m ism os se hará de acuerdo  a  las tarifas en v igencia, tim brándose un sello: “ Pagado: Boletín O ficial” y  

“ Entregado: B oletín  O ficial” en la F actura o  Recibo Sin C argo  correspondiente, b) El pago de las publicaciones no  incluyen el e jem plar donde 
se  publicó  su aviso, por lo  cual el usuario  deberá abonar de acuerdo  a la ta rifa v igente la adquisición  de un ejem plar, c ) La Separata se abonara en 
form a independiente al ejem plar del B oletín  O ficial que  la difunde.

A rt. 14°.- V enta de Fo tocop ias y  C op ias D ig italizadas:
Se expenderán  fo tocop ias sim p les y  au ten ticadas , p rev io  pago de las ta rifas en v igencia , ún icam ente de:
a )  Instrum entos con tend idos en B ole tines O fic ia les agotados, b) Instrum entos pub licados en el B o le tín  O ficial en form a sin te tizada, c) 

A nexos que  form an parte  de Instrum entos legales y  que  no estén  pub licados en  el B oletín , d ) L egislación  con ten ida  en T om os de A nales de 
L eg islación  A rgentina, siem pre  y  cuando  estén  d ispon ib les  en este  organism o, e )  C opias d ig ita lizadas de los B ole tines O ficiales ago tados que 
estén  d isponib les.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar
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